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 Decisiones Administrativas

EMERGENCIA SANITARIA
Decisión Administrativa 409/2020

DECAD-2020-409-APN-JGM - Procedimientos de Selección. Disposiciones.

Ciudad de Buenos Aires, 18/03/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-17650316-APN-ONC#JGM, las Leyes Nros. 27.519 y 27.541, el Decreto N° 260 del 
12 de marzo de 2020 y su modificatorio N° 287 del 17 de marzo de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que con fecha 11 de marzo de 2020, la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) declaró el brote del nuevo 
coronavirus como una pandemia, luego de que el número de personas infectadas por COVID-19 a nivel global 
llegara a 118.554 y el número de muertes, a 4.281, afectando hasta ese momento a 110 países.

Que en los últimos días se ha constatado la propagación de casos del nuevo coronavirus COVID-19 en numerosos 
países de diferentes continentes, llegando a nuestra región y a nuestro país.

Que en la situación actual, resulta necesaria la adopción de nuevas medidas oportunas, transparentes y 
consensuadas que se sumen a las ya adoptadas desde el inicio de esta situación epidemiológica, con el fin de 
mitigar su propagación.

Que por el Decreto N° 260/20 se facultó a la Autoridad Sanitaria, entre otras atribuciones, a “Efectuar la adquisición 
directa de bienes, servicios o equipamiento que sean necesarios para atender la emergencia, en base a 
evidencia científica y análisis de información estratégica de salud, sin sujeción al régimen de contrataciones de la 
administración nacional. En todos los casos deberá procederse a su publicación posterior”.

Que la dinámica de la pandemia y su impacto sobre la vida social de la población en su conjunto ha demostrado 
la necesidad de establecer procedimientos de adquisición de bienes y servicios en la emergencia que habilite a 
todas las áreas comprometidas en dar respuestas integrales ante la pandemia a utilizar herramientas que otorguen 
celeridad y eficacia a la atención de las necesidades que se presenten, sin mengua de la transparencia que debe 
primar en todo el obrar público.

Que bajo tal directriz, con fecha 17 de marzo de 2020 se dictó el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 287, por el 
cual se intensificaron las medidas implementadas por su similar N° 260/20, atento a la evolución de la pandemia.

Que, en concreto, por su artículo 3° se incorporó como artículo 15 ter al Decreto Nº 260/20, el siguiente: “ARTÍCULO 
15 TER: Durante el plazo que dure la emergencia, las jurisdicciones, organismos y entidades comprendidos en 
el artículo 8º incisos a) y b) de la Ley Nº 24.156 estarán facultados para efectuar la contratación directa de bienes 
y servicios que sean necesarios para atender la emergencia, sin sujeción al régimen de contrataciones de la 
Administración Pública Nacional o a sus regímenes de contrataciones específicos. En todos los casos deberá 
procederse a su publicación posterior en la página web de la Oficina Nacional de Contrataciones y en el Boletín 
Oficial”.

Que, asimismo, por el artículo citado en el considerando precedente se facultó al Jefe de Gabinete de Ministros 
a establecer los principios y pautas que regirán el procedimiento de contrataciones de bienes y servicios en el 
contexto de la emergencia decretada.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico pertinente.

Que el presente se dicta en uso de las facultades otorgadas por el artículo 100 inciso 2 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y por el artículo 15 ter del Decreto N° 260/20.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Establécese que los principios generales a los que deberá ajustarse la gestión de los procedimientos 
de selección bajo el Procedimiento de Contratación de Bienes y Servicios en la Emergencia, que se lleven a cabo 
para atender la emergencia en el marco de lo establecido en el Decreto Nº 260/20, serán los enumerados en 

#I5955286I#
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el artículo 3º del Régimen de Contrataciones de la Administración Pública Nacional aprobado por el Decreto 
N° 1023/01.

Desde el inicio de las actuaciones hasta la finalización de la ejecución del contrato, toda cuestión vinculada con 
la contratación deberá interpretarse sobre la base de una rigurosa observancia de los principios antes aludidos.

ARTÍCULO 2°.- Limítase la utilización del procedimiento que se regula por la presente exclusivamente a las 
contrataciones de bienes y servicios requeridos en el marco de la emergencia dispuesta por el Decreto N° 260/20, 
lo cual deberá ser debidamente fundado en el expediente de la contratación.

ARTÍCULO 3°.- Establécese el Procedimiento de Contratación de Bienes y Servicios en el marco de la emergencia 
plasmada en el Decreto N° 260/20:

a. A los efectos de convocar a los participantes en la compulsa, la Unidad Operativa de Contrataciones consultará 
la nómina de proveedores del rubro correspondiente a los bienes y servicios a adquirir que se encuentren inscriptos 
en el Sistema de Información de Proveedores (SIPRO) asociado al Sistema Electrónico de Contrataciones de la 
Administración Nacional (COMPR.AR), al momento de efectuarse las invitaciones.

b. Se deberá invitar como mínimo a TRES (3) proveedores, salvo que en el Sistema de Información de Proveedores 
(SIPRO) asociado al COMPR.AR no obrase la cantidad indicada, situación que deberá acreditarse en el respectivo 
expediente.

c. Cuando el monto estimado del procedimiento sea igual o superior al establecido en la Resolución SIGEN 
N° 36/17 se deberá requerir a dicho Organismo con carácter de prioritario, mediante el Sistema de Precios Testigo 
Web de SIGEN, precios testigo o valores de referencia de los bienes y servicios a adquirir, teniendo la información 
suministrada por el órgano de control interno una vigencia de SESENTA (60) días, pudiendo ser utilizados en otros 
procedimientos de similar tenor. La SIGEN deberá remitir el informe en forma inmediata.

d. Las invitaciones deberán contener, como mínimo, la siguiente información:

i. Especificaciones técnicas citando el código de catálogo, siempre que existiera.

ii. Plazos de entrega, pudiendo preverse entregas parciales.

iii. Cantidades parciales y totales.

iv. Lugar y forma de entrega.

v. Lugar, día y hora de presentación de la oferta a cuyo efecto podrá la unidad operativa de contrataciones habilitar 
horas y días inhábiles.

vi. Dirección de correo institucional donde serán recibidas las ofertas.

vii. Criterio de selección de las ofertas.

viii. Plazo y forma de pago.

ix. Determinar si se exceptúa o no de presentar garantía de mantenimiento de oferta.

x. Establecer que se deberá constituir garantía de cumplimiento de contrato.

xi. Determinar el porcentaje, forma, y plazos para integrar las correspondientes garantías.

El titular de la unidad operativa de contrataciones será depositario de las ofertas que se reciban por correo 
electrónico y tendrá la responsabilidad de que permanezcan reservadas hasta el día y hora de vencimiento del 
plazo fijado para su apertura.

En esta oportunidad, todas las ofertas que se hubieren presentado se agregarán al expediente electrónico que se 
hubiere generado para tramitar el procedimiento. El titular de la unidad operativa de contrataciones y la Unidad de 
Auditoría Interna suscribirán un acta donde constará lo actuado.

Cuando fuere necesario, se podrá requerir mejora de precios a la oferta más conveniente.

Analizadas las ofertas, se procederá a dictar el acto de adjudicación a la o las ofertas más convenientes y a emitir 
la o las órdenes de compra correspondientes.

Notificada la Orden de Compra, se dará intervención a la Comisión de Recepción.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que en los casos en los que el Procedimiento de Contratación de Bienes y Servicios 
en la Emergencia resulte fracasado o desierto, el titular de la Jurisdicción, Entidad u Organismo podrá seleccionar 
de forma directa al proveedor o a los proveedores a los efectos de satisfacer la necesidad.
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ARTÍCULO 5°.- Dispónese que los órganos u organismos con algún tipo de intervención en los procedimientos 
regulados por la presente norma deberán darle prioridad y la máxima celeridad posible a los requerimientos que 
se le cursen, así como prestar toda la colaboración que se le requiera.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que resulta de aplicación al presente procedimiento el Anexo I del artículo 9° del 
Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16 y el Anexo al artículo 35 inciso b) del Reglamento aprobado por 
el Decreto N° 1344/07, sus normas modificatorias y complementarias, con excepción de los topes establecidos 
para los titulares de las jurisdicciones.

ARTÍCULO 7°.- Dispónese que en caso de que el Sistema de Información de Proveedores (SIPRO), asociado 
al Sistema Electrónico de Contrataciones de la Administración Nacional (COMPR.AR), o el Sistema de Gestión 
Documental Electrónica (GDE) presente desperfectos que impidan el inicio o la continuación del trámite, el titular 
de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES determinará los mecanismos que estime pertinentes a los fines 
de la subsanación.

ARTICULO 8°.- Las Unidades de Auditoria Interna (UAI) de cada jurisdicción u organismo deberán incorporar en 
su plan anual de auditoria los procesos que se efectúen de conformidad con el procedimiento establecido en la 
presente Decisión Administrativa.

ARTÍCULO 9°.- La OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES dictará las normas aclaratorias, interpretativas y 
complementarias de la presente medida.

ARTÍCULO 10.- La presente norma entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 11.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Eduardo Enrique de Pedro

e. 18/03/2020 N° 15758/20 v. 18/03/2020

 Resoluciones

MINISTERIO DE TRANSPORTE
Resolución 64/2020

RESOL-2020-64-APN-MTR

Ciudad de Buenos Aires, 18/03/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-17525719-APN-DGD#MTR, las Leyes Nros. 22.520 (texto ordenado por Decreto 
Nº 438/92), 24.449, 27.132 y 27.514, el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260 del 12 de marzo de 2020, los 
Decretos Nros. 958 del 16 de junio de 1992, 656 del 29 de abril de 1994 y 50 del 19 de diciembre de 2019 y las 
Resoluciones Nº 568 del 14 de marzo de 2020 del MINISTERIO DE SALUD y Nº 63 de fecha 17 de marzo de 2020 
del MINISTERIO DE TRANSPORTE, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 1° de la Ley de Solidaridad Social y Reactivación Productiva en el marco de la Emergencia 
Pública N°  27.541 se declaró la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, 
previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social, y se delegó en el PODER EJECUTIVO NACIONAL la facultad de 
adoptar las medidas conducentes para superarla, hasta el 31 de diciembre de 2020, en los términos del artículo 76 
de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Que por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260/20 se amplió la emergencia pública en materia sanitaria 
establecida por la Ley N° 27.541, en virtud de la Pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA 
SALUD (OMS) en relación con el nuevo Coronavirus (COVID-19), por el plazo de UN (1) año a partir de la entrada en 
vigencia del presente decreto (art. 1°).

Que por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260/20 se designó al MINISTERIO DE SALUD como su Autoridad 
de Aplicación.

#F5955286F#

#I5955263I#
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Que, en este sentido, por su artículo 2° se facultó al MINISTERIO DE SALUD a disponer las recomendaciones y 
medidas a adoptar respecto de la situación epidemiológica, a fin de mitigar el impacto sanitario, a coordinar con 
las distintas jurisdicciones la adopción de medidas de salud pública, para restringir el desembarco de pasajeros 
de naves y aeronaves o circulación de transporte colectivo de pasajeros, subterráneos o trenes, o el aislamiento 
de zonas o regiones, o establecer restricciones de traslados, y sus excepciones, y adoptar cualquier otra medida 
que resulte necesaria a fin de mitigar los efectos de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE 
LA SALUD (OMS).

Que, asimismo, por artículo 17 del decreto mencionado se estableció que los operadores de medios de transporte, 
internacionales y nacionales, que operan en la REPÚBLICA ARGENTINA, estarán obligados a cumplir las medidas 
sanitarias y las acciones preventivas que se establezcan y emitir los reportes que les sean requeridos, en tiempo 
oportuno.

Que, en tal sentido, en los considerandos del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260/20 se manifestó que la 
evolución de la situación epidemiológica exige que se adopten medidas rápidas, eficaces y urgentes.

Que por el artículo 2° de Resolución N° 568/20 del MINISTERIO DE SALUD se estableció que cada jurisdicción 
deberá dictar las reglamentaciones sectoriales en el marco de su competencia a partir de las medidas obligatorias 
y recomendaciones emitidas por la autoridad sanitaria; y por su artículo 4° se estableció que las recomendaciones 
que requieran para su cumplimiento medidas de carácter restrictivo que exijan la intervención de otras jurisdicciones 
y entidades que conforman la Administración Pública Nacional les serán comunicadas por la SECRETARÍA DE 
ACCESO A LA SALUD a fin de que dicten los actos administrativos correspondientes para su implementación 
inmediata.

Que, mediante Nota N°  NO-2020-17595230-APN-MS, el MINISTERIO DE SALUD emitió una serie de 
recomendaciones en relación con el transporte en la REPÚBLICA ARGENTINA para la adopción de las medidas 
pertinentes por el MINISTERIO DE TRANSPORTE, en los términos de los artículos 2° y 4° de la Resolución N° 568/20 
del MINISTERIO DE SALUD a fin de limitar la circulación de personas en el territorio nacional que puedan propagar 
el nuevo Coronavirus (COVID-19).

Que estas indicaciones del MINISTERIO DE SALUD comprenden la suspensión de los servicios de transporte 
interurbano de pasajeros de larga distancia en sus diferentes modos y la limitación en la ocupación de los servicios 
urbanos y suburbanos de pasajeros, en sus diferentes modos.

Que, no obstante, el MINISTERIO DE SALUD indicó contemplar la posibilidad de disponer excepciones fundadas 
en razones de estricto carácter sanitario y/o humanitario y/o para el cumplimiento de tareas esenciales en el marco 
de la emergencia decretada, en los términos del artículo 20 del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260/20.

Que por el Decreto N° 656/94 se establece el marco regulatorio para la prestación de servicios de transporte 
por automotor de pasajeros de carácter urbano y suburbano que se desarrollen en el ámbito de la Jurisdicción 
Nacional, considerándose tales a aquellos que se realicen en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires o entre ésta y 
los partidos que conforman la Región Metropolitana de Buenos Aires, así como los interprovinciales de carácter 
urbano y suburbano en el resto del país.

Que en el decreto mencionado se establece que los permisionarios deben cumplir con todos los requisitos que 
la Autoridad de Aplicación establezca con relación a las condiciones de habilitación técnica, características, 
equipamiento y seguridad de los vehículos afectados a la prestación a su cargo.

Que por el Decreto N°  958/92 se establece el marco regulatorio aplicable al transporte por automotor de 
pasajeros por carretera que se desarrolle en el ámbito de la jurisdicción nacional, que comprende el transporte 
interjurisdiccional entre las Provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; entre Provincias; en los Puertos 
y aeropuertos nacionales, entre ellos, o entre cualquiera de ellos y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires o las 
Provincias; excluyendo al transporte de personas que se desarrolle exclusivamente en la REGIÓN METROPOLITANA 
DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES.

Que en el decreto mencionado se establece que la Autoridad de Aplicación podrá establecer las condiciones 
técnicas de operación en que los vehículos pueden ser utilizados para la prestación de los servicios de transporte 
por automotor interurbano e internacional de pasajeros.

Que por la Ley de Actividades Ferroviarias N°  27.132 se establece como principio de la política ferroviaria la 
prestación de un servicio ferroviario en condiciones de seguridad y la protección de los derechos de los usuarios.

Que, en virtud de las recomendaciones del MINISTERIO DE SALUD, corresponde adoptar las medidas y políticas 
tendientes al cumplimiento de aquéllas y, en consecuencia, limitar la circulación de pasajeros en el territorio 
nacional.

Que, sin perjuicio de ello, resulta necesario instruir el establecimiento de las excepciones de estricto carácter 
sanitario y/o humanitario y/o para el cumplimiento de tareas esenciales en el marco de la emergencia decretada a 
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la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE (CNRT), en relación con los modos de transporte 
ferroviario y automotor, y a la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC).

Que con estos objetivos, se dictó la Resolución N°  63 de fecha 17 de marzo de 2020 del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE, cuyos términos corresponde aclarar; a fin de evitar dificultades interpretativas sobre la aplicación 
de la misma.

Que la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. Decreto N° 438/92) establece que es función de los ministros intervenir 
en las acciones para solucionar situaciones extraordinarias o de emergencia que requieran el auxilio del ESTADO 
NACIONAL en el área de su competencia.

Que, asimismo, por la Ley N°  22.520 (t.o. Decreto N°  438/92) se establece que compete al MINISTERIO DE 
TRANSPORTE entender en la determinación de los objetivos y políticas del área de su competencia, ejecutar 
los planes, programas y proyectos del área de su competencia elaborados conforme las directivas que imparta 
el PODER EJECUTIVO NACIONAL, ejercer las funciones de Autoridad de Aplicación de las leyes que regulan el 
ejercicio de las actividades de su competencia, y entender en la elaboración y ejecución de la política nacional de 
transporte aéreo y terrestre, así como en su regulación y coordinación.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN NORMATIVA DE TRANSPORTE dependiente de la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado intervención de sus competencias.

Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado intervención 
en el ámbito de sus competencias.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto 
ordenado por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorios, el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260 del 12 de marzo 
de 2020, el Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y la Resolución N° 568 del 14 de marzo de 2020 del 
MINISTERIO DE SALUD.

Por ello,

EL MINISTRO DE TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Establécese que desde la hora CERO (0) del 19 de marzo de 2020 hasta las VEINTICUATRO 
(24) horas del 31 de marzo de 2020, los servicios de transporte automotor y ferroviario de pasajeros urbanos, 
suburbanos y regionales de jurisdicción nacional sólo podrán circular con una cantidad de pasajeros que no 
supere la capacidad de asientos disponibles. Se recomienda mantener el distanciamiento social.

ARTÍCULO 2°.- Establécese, desde la hora CERO (0) del 20 de marzo de 2020 hasta las VEINTICUATRO (24) horas 
del 24 de marzo de 2020, la suspensión total de los servicios de transporte automotor y ferroviario de pasajeros 
interurbano e internacionales.

ARTÍCULO 3°.- Establécese, desde la hora CERO (0) del 20 de marzo de 2020 hasta las VEINTICUATRO (24) horas 
del 24 de marzo de 2020, la suspensión total de los servicios de transporte aéreo de cabotaje comercial y de 
aviación general.

ARTÍCULO 4°.- Los plazos establecidos en los artículos precedentes podrán ser ampliados en función de las 
recomendaciones que emita el MINISTERIO DE SALUD conforme la evolución epidemiológica.

ARTÍCULO 5°.- Los operadores de servicios automotor y ferroviario interurbanos de pasajeros deberán, a opción 
del usuario:

1.- reprogramar los servicios que se suspendan en virtud de lo establecido por el artículo 2° de la presente 
resolución; o

2.- reintegrar el importe de los pasajes dentro del plazo de CUARENTA Y CINCO (45) días.

ARTÍCULO 6°.- Los operadores de servicios aéreos adoptarán las medidas necesarias para la reprogramación de 
los servicios que se suspendan en virtud de lo establecido por el artículo 3° de la presente resolución en un todo 
de acuerdo con sus disposiciones y políticas internas.

ARTÍCULO 7º.- A los fines de dar cumplimiento a las recomendaciones del MINISTERIO DE SALUD, los operadores 
deberán adoptar las medidas que resulten necesarias para evitar la aglomeración de pasajeros en las estaciones 
ferroviarias, terminales de transporte automotor, ferroautomotoras y aeroportuarias sujetas a contralor de la 
Autoridad Nacional.

ARTÍCULO 8°.- Instrúyese a la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE (CNRT) y a la 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC) a profundizar y adoptar las medidas que resulten 
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necesarias con el fin cumplimentar lo establecido en los artículos precedentes y establecer las excepciones por 
razones de carácter sanitario y/o humanitario y/o necesarias para el cumplimiento de tareas esenciales en el marco 
de la emergencia decretada.

ARTÍCULO 9°.- Invítase a las provincias, municipios y a la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES a adherir a lo 
resuelto en la presente medida.

ARTÍCULO 10.- Déjase sin efecto la Resolución N°  63 de fecha 17 de marzo de 2020 del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE, por los motivos expuestos en los considerandos de la presente medida.

ARTÍCULO 11.- La presente medida entrará en vigencia desde la fecha de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 12.- Comuníquese a los gobiernos provinciales y de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, a 
la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE (CNRT), a la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
AVIACIÓN CIVIL (ANAC), al ORGANISMO REGULADOR DEL SISTEMA NACIONAL DE AEROPUERTOS (ORSNA), 
a la EMPRESA ARGENTINA DE NAVEGACIÓN AÉREA (EANA), a OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD 
DEL ESTADO (SOFSE), a TREN PATAGÓNICO SOCIEDAD ANÓNIMA, a METROVÍAS SOCIEDAD ANÓNIMA, a 
FERROVÍAS SOCIEDAD ANÓNIMA CONCESIONARIA, a AEROLÍNEAS ARGENTINAS SOCIEDAD ANÓNIMA y a 
AUSTRAL LÍNEAS AÉREAS CIELOS DEL SUR SOCIEDAD ANÓNIMA.

ARTÍCULO 13.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Mario Andrés Meoni

e. 18/03/2020 N° 15735/20 v. 18/03/2020

#F5955263F#

ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
Resolución 55/2020

RESOL-2020-55-APN-APNAC#MAD

Ciudad de Buenos Aires, 14/03/2020

VISTO el Expediente EX-2020-16958895- -APN-DGA#APNAC, el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260 del 12 
de marzo de 2020, la Decisión Administrativa N° 371 del 12 de marzo de 2020, la Resolución N° 3 del 12 de marzo 
de 2020 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO y la Circular de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
OPERACIONES IF-2020-13000613-APN-DNO#APNAC del 27 de febrero de 2020, referidos a las recomendaciones 
y disposiciones destinadas a prevenir la transmisión de todas las infecciones respiratorias en ámbitos de atención 
al público, incluyendo las infecciones producidas por coronavirus como el COVID-19, y

CONSIDERANDO:

Que el brote de Coronavirus (COVID-19) ha sido declarado por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD 
(OMS) como Pandemia, debido a su propagación a nivel mundial y al número de casos de personas infectadas, 
constituyendo una emergencia de salud pública de importancia internacional.

Que en virtud de lo expuesto, y por indicación del MINISTERIO DE SALUD, se han difundido mediante circular IF-
2020-13000613-APN-DNO#APNAC de la DIRECCIÓN NACIONAL DE OPERACIONES, las medidas de prevención 
destinadas a proteger la salud y prevenir la propagación del virus, que deberá adoptar y difundir el personal de las 
áreas protegidas de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES.

Que el MINISTERIO DE SALUD, en el marco de la contingencia propiciada por el COVID-19, no recomienda llevar 
a cabo eventos masivos, en función de la situación epidemiológica y el riesgo de transmisión que conlleva la 
afluencia masiva de personas que pudieran provenir de países en zonas con transmisión sostenida.

Que asimismo, el MINISTERIO DE SALUD recomienda que las personas que han viajado recientemente a zonas 
con transmisión sostenida, o quienes hayan estado en contacto con casos confirmados de COVID-19, debieran 
permanecer en el hogar por 14 días y no concurrir a lugares públicos o realizar actividades con otras personas.

Que, la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO establece los mecanismos de implementación que la 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS deberá adoptar para el otorgamiento de la licencia preventiva 
para que permanezcan en sus hogares por CATORCE (14) días corridos, con goce íntegro de haberes, para todos 
los trabajadores y trabajadoras que se encuentren comprendidas en las previsiones del Artículo 7° del Decreto 
Nº 260 del 12 de marzo de 2020, a partir del 6 de marzo de 2020 inclusive.

Que el Presidente de la Nación Argentina estableció por Decreto de Necesidad y Urgencia (DNU) la emergencia 
sanitaria nacional y faculto al MINISTERIO DE SALUD, como autoridad de aplicación de la misma.

#I5955147I#
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Que resulta sumamente importante para la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, implementar 
acciones destinadas a salvaguardar la integridad física de los agentes del Organismo, así como de los visitantes 
que acuden a las áreas protegidas y colaborar con el sistema sanitario nacional en la prevención de la propagación 
del COVID-19, en coordinación permanente con la autoridad sanitaria nacional para actualizar las medidas según 
la progresión epidemiológica del COVID-19.

Que las Dirección General de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Artículo 24, inciso f), de la Ley 
Nº 22.351.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Instruir a todas las intendencias de las Áreas Protegidas dependientes de esta Administración 
la adopción de todas las medidas contenidas en el documento aprobado por el MINISTERIO DE SALUD 
“Recomendaciones para la prevención de infecciones respiratorias en empresas y organismos con atención al 
público”, el cual consta en el IF-2020-13000613-APN-DNO#APNAC y por el Decreto de Necesidad y Urgencia 
Nº 260/2020 de EMERGENCIA SANITARIA, así como sus modificaciones.

ARTÍCULO 2°.- Suspéndanse la organización de eventos masivos en las áreas protegidas bajo jurisdicción de la 
ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES evitando la conglomeración de personas de manera tal que exista 
una distancia preventiva adecuada.

ARTICULO 3º- Confórmese el Comité de Contingencia que será coordinado por el JEFE DE GABINETE de la 
ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES e, integrado por la DIRECCIÓN NACIONAL DE OPERACIONES, 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE CONSERVACIÓN y la DIRECCIÓN NACIONAL DE USO PÚBLICO, con el objeto 
de coordinar acciones preventivas a aplicarse en las Áreas Protegidas de esta ADMINISTRACIÓN DE PARQUES 
NACIONALES con el MINISTERIO DE SALUD en su carácter de autoridad facultada por el Decreto de Necesidad 
y Urgencia N° 260 del 12 de marzo de 2020.

ARTÍCULO 4°.- Instruyese a las Intendencias y dependencias del Organismo que, previo a disponer el cierre 
preventivo de determinados sectores o la totalidad del Área Protegida, la restricción de visitantes, o cualquier otra 
medida de acción preventiva que estime corresponder, deberá consultar al Comité de Contingencia a través de su 
coordinador.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Daniel Jorge Somma

ANEXO

Siendo que el brote de coronavirus (COVID-19) ha evolucionado en varios países de distintos continentes, y que la 
OMS ha declarado una emergencia de salud pública de importancia internacional (ESPII), resulta necesario difundir 
las recomendaciones destinadas a prevenir la transmisión de todas las infecciones respiratorias en  ámbitos  de 
atención al público, incluyendo las infecciones producidas por coronavirus como el COVID-19.

A estos efectos, se informa a toda las Intendencias que las medidas de prevención que deberán ser adoptadas 
en las áreas protegidas, son las contenidas en el documento avalado por el Ministerio de Salud de la Nación 
“Recomendaciones para la prevención de infecciones respiratorias en empresas y organismos con atención al 
público “, el cual se adjunta como archivo embebido.

e. 18/03/2020 N° 15619/20 v. 18/03/2020

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL
Resolución 99/2020

RESOL-2020-99-APN-ANAC#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 17/03/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-17626312-APN-ANAC#MTR del Registro de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
AVIACIÓN CIVIL (ANAC), Ley N° 27.541, los Decretos Nº 239 de fecha 15 de marzo de 2007 , N° 1.770 de fecha 29 
de Noviembre de 2007 y Nº260 de fecha 13 de marzo de 2020 y la Resolución N° 60 de fecha 13 de marzo de 2020 
del MINISTERIO DE TRANSPORTE, y

#F5955147F#

#I5955124I#
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CONSIDERANDO:

Que en fecha 11 de marzo de 2020 la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS), declaró al brote del nuevo 
coronavirus como una pandemia, luego de que el número de personas infectadas por COVID-19 a nivel global 
llegara a 118.554, y el número de muertes a 4.281, afectando hasta ese momento a 110 países.

Que en los últimos días se ha constatado la propagación de casos del nuevo coronavirus COVID-19 en numerosos 
países de diferentes continentes, llegando a nuestra región y a nuestro país.

Que frente a este escenario, el PODER EJECUTIVO NACIONAL emitió el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260 
de fecha 12 de marzo de 2020 por el cual se amplió la emergencia pública en materia sanitaria establecida por Ley 
N° 27.541, en virtud de la Pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación 
con el coronavirus COVID-19, por el plazo de UN (1) año.

Que el Artículo 17 del Decreto citado establece lo siguiente: “OBLIGACIONES DE LOS OPERADORES DE 
MEDIOS DE TRANSPORTE: Los operadores de medios de transporte, internacionales y nacionales, que operan 
en la República Argentina, estarán obligados a cumplir las medidas sanitarias y las acciones preventivas que se 
establezcan y emitir los reportes que les sean requeridos, en tiempo oportuno”.

Que el transporte es una actividad indispensable para garantizar la circulación de bienes y personas, en condiciones 
de continuidad y regularidad.

Que en dicha inteligencia fue emitida la Resolución N° 60 de fecha 13 de marzo de 2020 del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE, en virtud de la cual se dispuso la creación del “COMITÉ DE CRISIS PREVENCIÓN COVID-19 
EN EL TRANSPORTE AUTOMOTOR”, “COMITÉ DE CRISIS PREVENCIÓN COVID-19 EN EL TRANSPORTE 
FERROVIARIO”, y “COMITÉ DE CRISIS PREVENCIÓN COVID-19 EN EL TRANSPORTE FLUVIAL, MARÌTIMO Y 
LACUSTRE”.

Que a los efectos de replicar las medidas tomadas en los sectores del transporte anteriormente citados, las 
cuales han permitido adoptar expeditivas decisiones para afrontar la delicada situación sanitaria por el avance de 
la enfermedad, resulta conveniente propiciar la creación de un nuevo COMITÉ en el ámbito del transporte aéreo.

Que para ello resulta imprescindible la participación de los distintos sectores involucrados en el marco del 
transporte aéreo, en aras de incrementar las acciones tendientes a mitigar los efectos de la pandemia

Que mediante el Decreto Nº 239 de fecha 15 de marzo de 2007, se creó la ADMINISTRACION NACIONAL DE 
AVIACION CIVIL (ANAC), como Organismo descentralizado en el ámbito de la ex-SECRETARIA DE TRANSPORTE, 
entonces dependiente del MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS.

Que por medio del Decreto Nº 1770 de fecha 29 de noviembre de 2007, se estableció que la ADMINISTRACION 
NACIONAL DE AVIACION CIVIL (ANAC) asumiera las responsabilidades para la REPUBLICA ARGENTINA derivadas 
del CONVENIO SOBRE AVIACION CIVIL INTERNACIONAL, de fecha 7 de diciembre de 1944, ratificado por la Ley 
Nº 13.891.

Que la ADMINISTRACION NACIONAL DE AVIACION CIVIL (ANAC) tiene por misión, entre otras, realizar las acciones 
necesarias competentes a la Autoridad Aeronáutica derivadas del CODIGO AERONAUTICO, las Regulaciones 
Aeronáuticas, Convenios y Acuerdos Internacionales, Reglamento del Aire y demás normativas y disposiciones 
vigentes tanto nacionales como internacionales.

Que por las razones expuestas, resulta necesaria la conformación del “COMITÉ DE CRISIS PREVENCIÓN 
COVID-19 EN EL TRANSPORTE AÉREO”, a los efectos de articular las medidas que se dispongan en dicho medio 
de transporte, como así también monitorear su efectivo cumplimiento, y proponer las acciones que se estimen 
corresponder dentro de la políticas establecidas por el PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos, dependiente (DAJ) de la DIRECCION GENERAL LEGAL, TECNICA Y 
ADMINISTRATIVA(DGLTyA) de la ADMINISTRACION NACIONAL DE AVIACION CIVIL (ANAC), ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas en el Decreto Nº  1.770 de fecha 29 de 
noviembre de 2007.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Créase el “COMITÉ DE CRISIS PREVENCIÓN COVID-19 EN EL TRANSPORTE AÉREO”, el cual 
funcionará en la órbita de esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC).

ARTICULO 2º.- El “COMITÉ DE CRISIS PREVENCIÓN COVID-19 EN EL TRANSPORTE AÉREO” estará compuesto 
por NUEVE (9) MIEMBROS de la ADMINISTRACION NACIONAL DE AVIACION CIVIL (ANAC):
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a. Un técnico especialista en operaciones aéreas propuesto por la DIRECCIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD 
OPERACIONAL (DNSO) de la ADMINISTRACION NACIONAL DE AVIACION CIVIL (ANAC).

b. Un médico especialista en medicina aeronáutica propuesto por la DIRECCIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD 
OPERACIONAL(DNSO) de la ADMINISTRACION NACIONAL DE AVIACION CIVIL (ANAC).

c. Un profesional especialista en transporte aerocomercial propuesto por la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
TRANSPORTE AÉREO (DNTA) de la ADMINISTRACION NACIONAL DE AVIACION CIVIL (ANAC).

d. Un médico especialista en sanidad aeroportuaria propuesto por la DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA 
Y SERVICIOS AEROPORTUARIOS (DGIYSA) de la ADMINISTRACION NACIONAL DE AVIACION CIVIL (ANAC).

e. Un profesional especialista en infraestructura aeroportuaria propuesto por la DIRECCIÓN GENERAL DE 
INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS AEROPORTUARIOS (DGIYSA) de la ADMINISTRACION NACIONAL DE 
AVIACION CIVIL (ANAC).

f. Un técnico especialista en tránsito aéreo propuesto por la DIRECCIÓN NACIONAL DE INSPECCIÓN DE 
NAVEGACIÓN AÉREA (DNINA) de la ADMINISTRACION NACIONAL DE AVIACION CIVIL (ANAC).

g. Un abogado especialista en derecho aeronáutico propuesto por la DIRECCIÓN GENERAL LEGAL, TÉCNICA Y 
ADMINISTRATIVA (DGLTyA) de la ADMINISTRACION NACIONAL DE AVIACION CIVIL (ANAC)

h. Un profesional con orientación en relaciones laborales propuesto por la DIRECCIÓN GENERAL LEGAL, TÉCNICA 
Y ADMINISTRATIVA (DGLTyA) de la ADMINISTRACION NACIONAL DE AVIACION CIVIL (ANAC).

i. Un profesional con conocimientos en comunicación social propuesto por la UNIDAD DE RELACIONES 
INSTITUCIONALES (URI) de la ADMINISTRACION NACIONAL DE AVIACION CIVIL (ANAC).

ARTÍCULO 3º.- Los miembros del “COMITÉ DE CRISIS PREVENCIÓN COVID-19 EN EL TRANSPORTE AÉREO” 
serán designados en un único acto por Resolución de la Administradora Nacional , a propuesta de los titulares de 
cada una de las unidades organizativas de las cuales dependan, y no percibirán remuneración adicional alguna 
por dichas tareas.

ARTÍCULO 4º.- El “COMITÉ DE CRISIS PREVENCIÓN COVID-19 EN EL TRANSPORTE AÉREO” tendrá las siguientes 
funciones: a. coordinar la difusión masiva de información a los usuarios del sistema de transporte, con el objeto 
de incentivar la consulta temprana ante la presencia de síntomas de enfermedad respiratoria aguda; b. brindar 
conocimiento sobre las principales medidas de prevención para todas aquellas personas usuarias del sistema; c. 
capacitar al personal de las distintas áreas de trabajo que puedan tener relación con un caso posible; d. solicitar 
la colaboración a los prestadores del servicio de transporte para propiciar la detección y manejo de casos; e. 
coordinar los trabajos con instituciones locales, ya sean públicas, privadas, u otras, que se encuentren afectadas 
a la asistencia de los pacientes sospechosos o diagnosticados; f. proponer la adopción de medidas conjuntas 
con otras entidades públicas para el manejo y detención temprana de los casos; g. asesorar directamente a la 
Administradora Nacional para adoptar procedimientos y métodos de mitigación de la enfermedad en el ámbito del 
transporte aéreo; h. disponer de todas las medidas que considera convenientes y necesarias para cumplir con los 
lineamientos de la presente Resolución.

ARTICULO 5º.- El “COMITÉ DE CRISIS PREVENCIÓN COVID-19 EN EL TRANSPORTE AÉREO” actuará se reunirá 
al menos una vez por semana en la sede central de la ADMINISTRACION NACIONAL DE AVIACION CIVIL (ANAC) 
mientras subsista la pandemia “COVID-19”, dejando constancia y dando difusión de los temas sometidos a debate 
en cada encuentro.

ARTICULO 6°.- La presente medida entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el BOLETIN OFICIAL

ARTICULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL, para su 
publicación en el BOLETIN OFICIAL y CUMPLIDO archívese. Paola Tamburelli

e. 18/03/2020 N° 15596/20 v. 18/03/2020

AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Resolución 82/2020

RESOL-2020-82-APN-D#ARN

Ciudad de Buenos Aires, 18/03/2020

VISTO la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N° 24.804 y su Decreto Reglamentario N° 1390/98, el Decreto 
N° 260 del 12 de marzo de 2020, sus reglamentaciones, las necesidades de servicio, y

#F5955124F#

#I5955251I#
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CONSIDERANDO:

Que conforme lo establecido en el Artículo 9°, Inciso a) de la Ley N° 24.804, toda persona física o jurídica para 
desarrollar una actividad nuclear en la República Argentina, deberá ajustarse a las regulaciones que imparta la 
AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) en el ámbito de su competencia y solicitar el otorgamiento de la 
licencia, permiso o autorización respectiva que lo habilite para su ejercicio.

Que mediante el Decreto N° 260/2020 y sus reglamentaciones, se determinó y amplió la emergencia sanitaria 
en virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el 
coronavirus COVID-19.

Que a fin de cumplir con los lineamientos previstos por las disposiciones gubernamentales dictadas en el marco 
del Decreto N° 260/2020, el Directorio de la ARN concederá la prórroga de la vigencia de las licencias de operación, 
permisos individuales, registros, autorizaciones específicas, y certificados de aprobación de transporte de material 
radiactivo cuyo vencimiento opere en lo sucesivo hasta el 30 de abril de 2020.

Que la prórroga de la vigencia citada precedentemente operará automáticamente por un periodo de 60 días 
corridos a partir del vencimiento que se encuentre dispuesto en cada uno de los documentos regulatorios.

Que se suspenden los plazos de tramitación iniciados por renovación de las licencias de operación y permisos 
individuales, registros, autorizaciones específicas, y certificados de aprobación de transporte de material radiactivo 
vencidos hasta el 30 de abril de 2020, no siendo necesario el reenvío de documentación salvo que la ARN lo 
solicite expresamente.

Que las medidas dispuestas conllevan a alertar y extremar la implementación de la cultura de la seguridad en las 
instalaciones y en el personal a cargo de las prácticas autorizadas.

Que el DIRECTORIO de la Autoridad Regulatoria Nuclear es competente para el dictado del presente Resolución, 
conforme se establece en el Artículo 22, Inciso a) de la Ley N° 24.804.

Por ello, en su reunión de fecha 18 de marzo de 2020 (Acta N° 9),

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1°.- Prorrogar por un plazo de SESENTA (60) días corridos la vigencia de las autorizaciones que haya 
otorgado la Autoridad Regulatoria Nuclear (licencias de operación, registros, permisos individuales, autorizaciones 
específicas, certificados de aprobación de transporte de materiales radiactivos) cuyos vencimientos operen desde 
el 18 de marzo de 2020 y hasta el 30 de abril de 2020.

ARTÍCULO 2°.- Suspender los plazos para el inicio de renovación de todas las autorizaciones que haya otorgado la 
Autoridad Regulatoria Nuclear (licencias de operación, registros, permisos individuales, autorizaciones específicas, 
certificados de aprobación de transporte de materiales radiactivos) hasta el 30 de abril de 2020.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL, a las GERENCIAS SEGURIDAD RADIOLÓGICA, 
FÍSICA Y SALVAGUARDIAS y LICENCIAMIENTO Y CONTROL DE REACTORES NUCLEARES. Publíquese en la 
página web de la AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR. Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la REPÚBLICA ARGENTINA y archívese. Agustin Arbor Gonzalez

e. 18/03/2020 N° 15723/20 v. 18/03/2020

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO

SECRETARÍA DE MINERÍA
Resolución 8/2020

RESOL-2020-8-APN-SM#MDP

Ciudad de Buenos Aires, 18/03/2020

VISTO el Expediente Nº EX-2020-17496050- -APN-DGD#MPYT, el Decreto Nº 260 de fecha 12 de marzo de 2020, 
las Decisiones Administrativas Nros. 371 de fecha 12 de marzo de 2020, 390 de fecha 16 de marzo de 2020 
y la Resolución Nº 3 de fecha 13 de marzo 2020 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

#F5955251F#

#I5955237I#
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Que por el Decreto Nº 260 de fecha 12 de marzo de 2020 se amplió la emergencia pública en materia sanitaria 
establecida por Ley N°  27.541, en virtud de la Pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA 
SALUD (OMS) en relación con el virus COVID-19 (coronavirus) estableciéndose las obligaciones a ser observadas 
por la población, así como las facultades y competencias confiadas a las Jurisdicciones y Organismos para su 
adecuado y articulado marco de actuación.

Que mediante la Decisión Administrativa N° 371 de fecha 12 de marzo del 2020 se instruyó el otorgamiento de 
una licencia excepcional a todas aquellas personas que hayan ingresado al país provenientes y que hubieren 
permanecido en alguno de los países pertenecientes a los continentes asiático y europeo o en los ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA.

Que la Resolución N° 3 de fecha 13 de marzo 2020 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, estableció los mecanismos para el otorgamiento de las licencias y el 
trabajo remoto de los trabajadores alcanzados por la Decisión Administrativa N° 371/20.

Que mediante la Decisión Administrativa Nº 390 de fecha 16 de marzo de 2020, se instruyó a cada una de las 
entidades que integran el Sector Público Nacional, conforme el Artículo 8° de la Ley de Administración Financiera 
del Sector Público Nacional y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias, 
para la inmediata aplicación de las recomendaciones elaboradas por los organismos técnicos competentes del 
MINISTERIO DE SALUD DE LA NACIÓN para la prevención del virus COVID-19 (coronavirus).

Que, en tal sentido, en el Artículo 1º de la Decisión Administrativa Nº 390/20, se dispensó del deber de asistencia 
a su lugar de trabajo, a partir de la publicación del mismo y por CATORCE (14) días corridos, a las personas que 
revistan en Plantas Permanentes, Plantas Transitorias, Personal de Gabinete, Contratos Temporarios y toda otra 
vinculación jurídica de prestación de servicios de carácter laboral y/o personal, y siempre que no revisten en áreas 
esenciales o críticas o de prestación de servicios indispensables, a fin de que realicen sus tareas habituales u otras 
análogas en forma remota, debiendo dentro del marco de la buena fe contractual, establecer con su empleador las 
condiciones en que dicha labor será realizada.

Que la medida descripta se suma a la ya dispuesta dispensa a las personas contempladas en las excepciones 
incluidas por el marco normativo descripto precedentemente.

Que, en este contexto, con el fin de preservar la salud de los trabajadores y las trabajadoras corresponde 
suspender la atención al público por parte de la Dirección Nacional de Inversiones Mineras dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO MINERO de la SECRETARÍA DE MINERÍA del MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO, desde el día 17 de marzo y hasta el día 31 de marzo de 2020, inclusive.

Que como correlato de la presente medida, se dispone un canal de atención mediante correo electrónico, donde 
se podrán canalizar inquietudes y/o consultas que de acuerdo a parámetros de razonabilidad y criterio no puedan 
postergarse, ello sin perjuicio de aquellos trámites disponibles mediante la Plataforma de Trámites a Distancia 
(TAD).

Que, finalmente, se suspenden los plazos para expedirse en trámites instados ante la Autoridad de Aplicación de 
la Ley Nº 24.196 y sus modificatorias, sin perjuicio de los plazos no alcanzados por la potestad de la SECRETARÍA 
DE MINERÍA, los que continuarán su curso normal salvo que las autoridades competentes dispongan lo contrario.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley Nº 24.196 y el Decreto Nº 50 de 
fecha 19 de diciembre de 2019 y su modificatorio.

Por ello,

EL SECRETARIO DE MINERÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Suspéndese la atención al público en relación a todos los trámites vinculados con la aplicación de 
la Ley Nº 24.196 y sus modificatorias, que se llevan adelante en el ámbito de la Dirección Nacional de Inversiones 
Mineras dependiente de la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO MINERO de la SECRETARÍA DE MINERÍA del 
MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, desde el día 17 de marzo y hasta el día 31 de marzo de 2020, 
inclusive.

ARTÍCULO 2º.- Suspéndese durante el período indicado en el Artículo 1º de la presente medida, el cómputo de 
plazos para expedirse por parte de la Dirección Nacional de Inversiones Mineras y sus dependencias, en el marco 
de los trámites instados en virtud de la Ley Nº 24.196 y sus modificatorias, sin perjuicio de otros plazos cuya 
determinación corresponda a otras jurisdicciones ajenas a la SECRETARÍA DE MINERÍA, los que continuarán su 
curso normal salvo que la autoridad competente disponga lo contrario.
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ARTÍCULO 3º.- Para consultas y/o presentaciones que no admitan demora objetiva y cuya respuesta no pueda 
ser postergada, los interesados y las interesadas podrán enviar un correo electrónico a LIM@produccion.gob.ar.

ARTÍCULO 4º.- Los plazos indicados en el Artículo 1º de la presente resolución podrán ser ampliados o reducidos 
en atención a las recomendaciones del MINISTERIO DE SALUD DE LA NACIÓN y de conformidad a lo establecido 
en la Decisión Administrativa Nº 390 de fecha 16 de marzo de 2020.

ARTÍCULO 5º.- La presente medida comenzará a regir a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Alberto Valentín Hensel

e. 18/03/2020 N° 15709/20 v. 18/03/2020

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PLANIFICACIÓN EXTERIOR
Resolución 167/2020

RESOL-2020-167-APN-SECCYPE#MRE

Ciudad de Buenos Aires, 18/03/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-17864205-APN-DGD#MRE, la Ley N° 27.541, la Ley de Ministerios N° 22.520 
(texto ordenado por el Decreto N° 438/92) y sus modificatorias, el Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019, el 
Decreto N° 260 del 12 de marzo de 2020, la Decisión Administrativa N° 371 del 12 de marzo de 2020, la Decisión 
Administrativa N° 390 del 16 de marzo de 2020, la Resolución N° 3 del 13 de marzo de 2020 de la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y las Resoluciones Nros. 
202 del 13 de marzo de 2020 y 207 del 16 de marzo de 2020, ambas del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, y

CONSIDERANDO:

Que conforme surge de la declaración formulada por el Director General de la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE 
LA SALUD (OMS) en el marco de la segunda reunión del Comité de Emergencias del Reglamento Sanitario 
Internacional, el brote mundial de coronavirus (COVID-19) constituye una Emergencia de Salud Pública de 
Importancia Internacional (ESPII).

Que en dicho marco, mediante la Decisión Administrativa N° 371/20, la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
dispuso que las Direcciones de Recursos Humanos, Servicios Administrativos Financieros y unidades organizativas 
análogas del Sector Público Nacional en virtud de lo establecido por el artículo 8° de la Ley N° 24.156 y sus 
modificatorias, deberán otorgar licencia excepcional a todas aquellas personas que prestan servicios en sus 
respectivos ámbitos y que hayan ingresado al país habiendo permanecido en Estados Unidos de América o en los 
países de los continentes asiático y europeo, a partir del 6 de marzo de 2020 inclusive, para que permanezcan en 
sus hogares por CATORCE (14) días corridos, en un todo de acuerdo con lo dispuesto en las recomendaciones del 
MINISTERIO DE SALUD y del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

Que, por su parte, el Decreto N° 260/20 amplió la emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley 
N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación 
con el coronavirus (COVID-19), por el plazo de UN (1) año a partir de la entrada en vigencia de dicho decreto.

Que, asimismo, por los incisos 1 y 11 del artículo 2° del decreto citado en el considerando precedente, se facultó 
al MINISTERIO DE SALUD, en su carácter de autoridad de aplicación, y en el marco de la emergencia declarada, 
a disponer las recomendaciones y medidas a adoptar respecto de la situación epidemiológica, a fin de mitigar 
el impacto sanitario y a coordinar con las distintas jurisdicciones, la aplicación obligatoria de medidas sanitarias 
de desinfección en medios de transporte, salas de clases, lugares de trabajo y, en general, en cualquier lugar de 
acceso público o donde exista o pueda existir aglomeración de personas.

Que, a su vez, el artículo 4° del Decreto N° 260/20 estableció que a la fecha del dictado de dicho decreto, se 
consideran “zonas afectadas” por la pandemia de COVID-19, a los Estados miembros de la Unión Europea, 
miembros del Espacio Schengen, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Estados Unidos de América, 
República de Corea, Estado del Japón, República Popular China y República Islámica de Irán y que la autoridad 
de aplicación actualizará diariamente la información al respecto, según la evolución epidemiológica.

#F5955237F#

#I5955272I#
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Que con fecha 16 de marzo de 2020 el MINISTERIO DE SALUD incluyó a la República Federativa de Brasil y a la 
República de Chile como zonas afectadas ya que registran circulación comunitaria.

Que, del mismo modo, por el artículo 11 del citado Decreto N° 260/20 se estableció que la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE MIGRACIONES, organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE INTERIOR del 
MINISTERIO DEL INTERIOR, y este Ministerio, brindarán la información que les sea requerida por el MINISTERIO 
DE SALUD y por el MINISTERIO DE SEGURIDAD, para contribuir a la identificación y localización de las personas 
que puedan reunir la condición de “caso sospechoso”, así como de quienes hubieran estado en contacto estrecho 
con ellas.

Que, por otro lado, el artículo 3° de la Resolución N° 3/20 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS faculta a dispensar del deber de asistencia de su lugar de trabajo, 
por el plazo de CATORCE (14) días corridos, a los agentes cuyas tareas habituales u otras análogas puedan ser 
realizadas desde su hogar o remotamente.

Que por el artículo 2° de la Resolución N° 202/20 del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
se suspendió el deber de asistencia al lugar de trabajo, con goce íntegro de sus remuneraciones, a todos los 
trabajadores que se encuentren en las situaciones descriptas en el artículo 7° del Decreto N° 260/20 y todo otro de 
naturaleza similar que en el futuro emane de la autoridad sanitaria, cualquiera sea la naturaleza del vínculo jurídico 
de que se trate, considerándose incluidos a estos efectos también a quienes presten servicios de forma continua 
bajo figuras no dependientes como las locaciones de servicios reguladas por el Decreto N° 1109/17, aquellas otras 
que se desarrollen en forma análoga dentro del sector privado, las prestaciones resultantes de becas en lugares 
de trabajo, pasantías y residencias médicas comprendidas en la Ley N° 22.127, así como también se estableció 
que en el caso de pluriempleo o de múltiples receptores de servicios, los efectos previstos en la suspensión de 
que trata dicha norma alcanzarán a los distintos contratos.

Que, asimismo, conforme a lo dispuesto en el artículo 3° de la resolución citada en el considerando anterior los 
trabajadores que se encontraren comprendidos en los supuestos contemplados en el artículo 7° del Decreto 
N° 260/20 y toda otra norma similar que en un futuro se dicte, deberán comunicar dicha circunstancia al empleador 
de manera fehaciente y detallada dentro de un plazo máximo de CUARENTA Y OCHO (48) horas.

Que, a su vez, el artículo 4° de la Resolución N° 202/20 del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL estableció que los trabajadores alcanzados por la dispensa del deber de asistencia al lugar de trabajo que 
no posean confirmación médica de haber contraído el coronavirus (COVID-19), ni la sintomatología descripta en 
el inciso a) del artículo 7° del Decreto N° 260/20, cuyas tareas habituales u otras análogas puedan ser realizadas 
desde el lugar de aislamiento, deberán en el marco de la buena fe contractual, establecer con su empleador las 
condiciones en que dicha labor será realizada.

Que, conforme a lo dispuesto por la Resolución N° 207/20 del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL se ampliaron los grupos de personas alcanzados por la suspensión del deber de asistencia al lugar de 
trabajo en función de sus características personales.

Que, por otra parte, el artículo 1° de la Decisión Administrativa N°  390/20 establece que las jurisdicciones, 
Entidades y Organismos de la Administración Pública Nacional, de conformidad con lo establecido en el artículo 
8° de la Ley 24.156 y sus modificatorios, dispensaran del deber de asistencia a su lugar de trabajo a partir de su 
publicación y por el plazo de CATORCE (14) días corridos a las personas que revistan en Plantas Permanentes, 
Plantas Transitorias, personal de gabinete, contratos temporarios y toda otra vinculación jurídica de prestación 
de servicios de carácter laboral y/o personal, y siempre que no revisten en áreas esenciales o de prestación de 
servicios indispensables, a fin de que realicen sus tareas habituales u otras análogas en forma remota, debiendo 
dentro del marco de la buena fe contractual, establecer con su empleador las condiciones en que sea realizada 
la labor.

Que en virtud de lo previsto en la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por el Decreto N° 438/92) y sus 
modificatorias, este Ministerio posee competencias vinculadas a la política exterior de la República, lo que conlleva 
la realización por parte del personal de esta Cartera de Estado de actividades que podrían implicar un contacto 
estrecho con personas que pudieran padecer dicha enfermedad o la ejecución de viajes a zonas afectadas.

Que, a su vez, este Ministerio tiene entre sus competencias la de entender en la protección y asistencia de los 
ciudadanos e intereses de los argentinos en el exterior.

Que por otra parte, en virtud del Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2020, son competencias de la SECRETARÍA 
DE COORDINACIÓN Y PLANIFICACION EXTERIOR entender en materia de administración y gestión de recursos 
humanos en el país y en las Representaciones argentinas en el exterior.



 Boletín Oficial Nº 34.332 - Primera Sección (Suplemento) 15 Miércoles 18 de marzo de 2020

Que, en consecuencia y en línea con las normas citadas precedentemente adoptadas por diversos órganos del 
Estado Nacional, resulta necesario la adopción de medidas a los efectos de resguardar la salud del personal que 
presta servicios en este Ministerio y proteger y asistir a los ciudadanos e intereses de los argentinos en el exterior 
en el contexto de la Emergencia de Salud Pública de Importancia Internacional (ESPII).

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los Decretos Nros. 50 del 19 de 
diciembre de 2019 y 260 del 12 de marzo de 2020, y sus normas reglamentarias y complementarias.

Por ello,

EL SECRETARIO DE COORDINACIÓN Y PLANIFICACIÓN EXTERIOR
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Establécese que el personal que se desempeña en el ámbito del MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO deberá informar obligatoriamente y de manera fehaciente 
y detallada, dentro de un plazo de CUARENTA Y OCHO (48) horas de tomar conocimiento, a la Dirección General 
de Recursos Humanos de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PLANIFICACIÓN EXTERIOR de este Ministerio:

a. si se encuentra comprendido dentro de alguno de los supuestos previstos en el artículo 7° del Decreto N° 260 
del 12 de marzo de 2020;

b. si cuenta con prescripción médica de reposo por síntomas similares al coronavirus (COVID-19);

c. si se encuentra comprendido dentro alguno de los grupos de riesgo definidos en el artículo 1° de la Decisión 
Administrativa 390 del 16 de marzo de 2020;

d. si se encuentra alcanzado por el supuesto previsto en al artículo 3° de la Resolución 207 del 16 de marzo de 
2020 del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

Asimismo, una vez finalizado el plazo establecido en el artículo 7° del Decreto N°  260/20, al momento de 
reincorporarse el personal comprendido en los incisos a) y b) deberá presentar un certificado de buena salud emitido 
por un médico matriculado en el cual conste que la persona no presenta síntomas de coronavirus (COVID-19) ante 
la Dirección de Salud dependiente de la Dirección General de Recursos Humanos.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que la Dirección de Salud deberá:

a. informar al MINISTERIO DE SALUD sobre el personal que presta servicios en el ámbito del MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO que se encuentre comprendido en lo 
establecido en el artículo 7° del Decreto N° 260/20.

b. difundir las recomendaciones y medidas dispuestas por el MINISTERIO DE SALUD respecto de la situación 
epidemiológica, en los términos de lo previsto por el inciso 1 del artículo 2° del Decreto N° 260/20.

c. difundir la información necesaria a los efectos de que el personal del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO tome conocimiento de los síntomas de coronavirus (COVID-19) y de las 
medidas de prevención.

d. poner a disposición del personal el listado de teléfonos de hospitales y centros médicos de referencia preparados 
para derivar y atender a las personas con coronavirus (COVID-19).

e. realizar un seguimiento de la evolución del estado de salud del personal comprendido en el artículo 1° de la 
presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que los titulares de las Secretarías, Subsecretarías y demás reparticiones podrán 
disponer, a los efectos de asegurar la cobertura permanente de sus áreas en función de las necesidades del 
servicio, de una planta mínima de personal para que se desempeñe presencialmente en su lugar de trabajo, 
contemplando el otorgamiento de las licencias que corresponda.

ARTÍCULO 4°.- Los titulares de cada área o repartición del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, de conformidad con sus objetivos de trabajo y modalidades particulares, 
deberán definir con el personal a su cargo la modalidad en que el trabajo remoto será desarrollado, estableciendo 
los objetivos a cumplir, modalidades de realización y mecanismos de control; debiendo priorizar el uso de las 
aplicaciones y sistemas oficiales así como el uso de correos institucionales. El personal mencionado deberá 
informar con carácter de declaración jurada a su superior a cargo, el domicilio en que las tareas serán desarrolladas, 
mediante la utilización del correo electrónico institucional.

ARTÍCULO 5°.- En consonancia con las recomendaciones de precaución de las autoridades sanitarias, se 
dispone una reducción del horario de atención al público de las áreas actuantes en el ámbito del MINISTERIO DE 
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RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO de 9 a 13 horas, hasta el 31 de marzo de 
2020 inclusive.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Rodolfo Martín Yáñez

e. 18/03/2020 N° 15744/20 v. 18/03/2020

REGISTRO NACIONAL DE TRABAJADORES RURALES Y EMPLEADORES
Resolución 86/2020

Ciudad de Buenos Aires, 16/03/2020

VISTO: 

La Ley Nº 25.191 y su Decreto Reglamentario Nº 453/01 de fecha 24 de abril de 2001, la Resolución RENATRE 
N° 01/20, el Decreto DNU N° 260/20 de fecha 12 de marzo de 2020 y;

CONSIDERANDO:

Que la Ley Nº  25.191 dispuso la creación del REGISTRO NACIONAL DE TRABAJADORES RURALES Y 
EMPLEADORES —RENATRE— como ente autárquico de derecho público no estatal, integrado por miembros de 
organizaciones de todo el sector rural y cuya dirección está a cargo de representantes de las entidades empresarias 
y sindicales de la actividad.

Que mediante Resolución RENATRE N° 01/2020 se designó al Sr. Orlando Luis Marino (DNI N° 14.174.720) como 
Presidente del REGISTRO NACIONAL DE TRABAJADORES RURALES Y EMPLEADORES (RENATRE).

Que con fecha 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud (OMS) ha declarado el brote del nuevo 
Coronavirus (COVID-19), como Pandemia.

Que su propagación sigue extendiéndose mundialmente, con un incremento exponencial del número de casos en 
todos los continentes.

Que en razón de ello, mediante Decreto DNU N° 260/2020 de fecha 12 de marzo de 2020 se estableció la Emergencia 
Sanitaria en la Argentina por el plazo de un (1) año.

Que consecuentemente, resulta menester fomentar el aislamiento social de modo de contribuir con las 
recomendaciones de Organismos Internaciones, Ministerio de Salud y el Presidente de la Nación.

Que a tal efecto, y con el objetivo de preservar la salud de todo el personal y morigerar los impactos de esta 
pandemia, el Cuerpo Directivo resuelve el cese de las actividades presenciales de Sede Central y las Delegaciones 
Provinciales del RENATRE, habilitando que las tareas se realicen mediante la modalidad de teletrabajo y 
estableciendo guardias mínimas para aquellas áreas en las que resulte indispensable.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 8° y 12° de la Ley 
N° 25.191.

Que la Gerencia del Seguro Social Rural, la Gerencia Administrativa, Técnica y Jurídica y la Secretaria de Recursos 
Humanos del Registro han tomado la intervención que les compete.

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL REGISTRO NACIONAL DE TRABAJADORES RURALES Y EMPLEADORES (RENATRE)
RESUELVE:

ARTICULO 1º: Declarar el cese de actividades presenciales de SEDE CENTRAL y DELEGACIONES PROVINCIALES 
del REGISTRO NACIONAL DE TRABAJADORES RURALES Y EMPLEADORES (RENATRE), desde el 17 de marzo 
de 2020 hasta el 20 de marzo de 2020.

ARTICULO 2°: En consecuencia, determinar que durante el plazo ut supra mencionado las diferentes áreas de 
Sede Central y Delegaciones Provinciales, funcionarán conforme se detalla en el Anexo, que forma parte integrante 
de la presente.

ARTICULO 3°: Regístrese en el Registro de Resoluciones del RENATRE. Comuníquese. Publíquese. Dese a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Roberto P. Petrochi - Orlando L. Marino

ANEXO

#F5955272F#

#I5954649I#
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SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
Resolución 233/2020

RESOL-2020-233-APN-SSS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 17/03/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-17297485-APN-SG#SSS del Registro de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS 
DE SALUD, la Ley Nº 19.549, los Decretos N° DECNU-2020-260-APN-PTE, Nº 1759/72 (T.O. 2017), y las Resoluciones 
Nº 75/98, Nº 1240/09 y Nº 170/11 del Registro de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, y

CONSIDERANDO:

Que la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) declaró la pandemia global por el virus COVID-19 con 
fecha 11 de marzo de 2020.

Que mediante el Decreto de Necesidad y Urgencia citado en el VISTO, el PODER EJECUTIVO NACIONAL amplió 
la emergencia pública en materia sanitaria, establecida por Ley N° 27.541, por el plazo de UN (1) año.

Que mediante la Acordada N° 4/2020, la Corte Suprema de Justicia de la Nación ha declarado inhábiles judiciales 
los días comprendidos entre el 16 y el 31 de marzo del 2020.

Que, dada la situación actual, se requiere la adopción de medidas excepcionales para el adecuado cumplimiento 
de las recomendaciones dispuestas por el Gobierno Nacional tendientes a mitigar la propagación y el impacto 
sanitario de esta situación epidemiológica.

Que, en este sentido, deviene necesario que las áreas de atención al público de esta SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS DE SALUD, como así también toda tramitación que por su naturaleza requiera de la asistencia de 
personas físicas en las distintas reparticiones de este Organismo, cuenten con un esquema que regule la asistencia 
presencial, a fin de evitar aglomeración de personas, con vista a mitigar la propagación del COVID-19.

Que, por los motivos expuestos, resulta imprescindible instrumentar las acciones necesarias para limitar la atención 
de personas en las dependencias de esta SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, resguardando así 
las condiciones de seguridad e higiene de los trabajadores y trabajadoras de esta SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS DE SALUD.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la presente Resolución se dicta en uso de las facultades otorgadas por el Decreto Nº 1615/96 y Decreto 
Nº 34/20.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Establécese que, a partir del día 17 de marzo y hasta el día 15 de abril de 2020 inclusive, las áreas 
de atención al público de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD contarán con un esquema reducido 
de atención, en virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) respecto 
del virus COVID-19, a fin de mitigar su propagación y su impacto sanitario.

ARTÍCULO 2º.- Dispónese que durante el plazo definido en el artículo precedente, sólo se atenderán en todas las 
dependencias de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD requerimientos vinculados con situaciones 
de falta de cobertura prestacional y/o negativa de afiliación por parte de los Agentes del Seguro de Salud y 
Entidades de Medicina Prepaga que revistan carácter de urgencia médica o que involucren a beneficiarios con 
discapacidad. Durante el mismo plazo quedan garantizadas la recepción de documentación y tramitación del 
SISTEMA ÚNICO DE REINTEGRO (SUR).

ARTÍCULO 3º.- Prorróguese, con carácter excepcional, el plazo de vigencia de aquellas inscripciones emitidas por 
el Registro Nacional de Prestadores Profesionales de esta SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD cuyo 
vencimiento hubiere operado u opere entre los días 1º de enero de 2020 y 15 de abril de 2020, feneciendo dicha 
prórroga el día 30 de junio de 2020.

ARTÍCULO 4º.- Durante el plazo dispuesto en el artículo 1º quedarán suspendidos los plazos procesales 
administrativos respecto de la interposición de los recursos previstos contra los actos administrativos emitidos 
por esta SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD por parte de los Agentes del Seguro de Salud y las 
Entidades de Medicina Prepaga.

#I5955126I#
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ARTÍCULO 5º.- Suspéndase, durante el periodo definido en el artículo 1º, la notificación personal o por acceso 
directo en todas las dependencias de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD por parte de los Agentes 
del Seguro de Salud y las Entidades de Medicina Prepaga, como así también la recepción de los oficios judiciales, 
con excepción de aquellos oficios en los que expresamente conste la habilitación de días y horas inhábiles 
ordenada por el juzgado interviniente.

ARTÍCULO 6º.- Los trámites de opción de cambio tomados por los Agentes del Seguro de Salud deberán remitirse 
bajo el formato de FTP, conforme lo dispuesto en el Anexo I a) de la Resolución Nº 170/11-SSSalud. Los Agentes 
del Seguro de Salud quedarán exceptuados de la presentación de formularios de opción de cambio en formato 
papel, establecida en el artículo 4º de la Resolución Nº  1240/09-SSSalud, durante el plazo establecido en el 
artículo 1º de la presente Resolución. Cumplido éste, deberán presentar los mismos en un plazo de hasta diez días 
hábiles subsiguientes.

ARTÍCULO 7º.- Dispónese que, durante el plazo definido en el artículo 1º, la consulta del estado de trámites de 
Reclamos deberá efectuarse exclusivamente al correo electrónico beneficiarios@sssalud.gob.ar.

ARTÍCULO 8º.- Establécese que, durante el periodo definido en el artículo 1º, los pedidos de continuidad de 
reclamos, conforme el punto 3.8.5. del Anexo I de la Resolución Nº 75/98- SSSalud y su modificatoria Resolución 
Nº  155/18-SSSalud deberán ser solicitadas al correo electrónico continuidaddereclamos@sssalud.gob.ar. Se 
deberá consignar número de reclamo, nombre, apellido y DNI del reclamante.

ARTÍCULO 9º.- Dispónese que, durante el periodo definido en el artículo 1º, las presentaciones de Cartilla 
Asistencial (Res. 076/98- SSSalud) y Programa Médico Asistencial (Res. 083/07- SSSalud) efectuadas por parte 
de los Agentes del Seguro de Salud ante esta SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD se realizarán 
exclusivamente mediante Plataforma de Trámite a Distancia (TAD), en los términos de los incisos d) y h) del artículo 
41 del Decreto Nº  1759/72 (T.O. 2017). Por su parte, aquellas presentaciones ya en curso y que han recibido 
notificaciones, podrán ser respondidas vía correo electrónico a través de la casilla tramitescooriepas@sssalud.
gob.ar, en único archivo PDF con su correspondiente nota de presentación, utilizándose la misma para consultas 
referidas a dichos trámites.

ARTÍCULO 10.- Establécese que, durante el periodo definido en el artículo 1º, y a los fines de agilizar la tramitación, 
las presentaciones que realiza el INSTITUTO NACIONAL CENTRAL ÚNICO COORDINADOR DE ABLACIÓN E 
IMPLANTE ante esta SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD por recupero de procuración de órganos y 
tejidos, así como subsidios por búsqueda de células progenitoras hematopoyéticas, deberán remitirse vía correo 
electrónico a la casilla tramitescooriepas@sssalud.gob.ar en único archivo PDF con su correspondiente nota de 
referencia.

ARTÍCULO 11.- Dispónese que el plazo establecido en el artículo 1º de la presente podrá sufrir modificaciones, 
según las recomendaciones del MINISTERIO DE SALUD DE LA NACIÓN y de acuerdo a la evolución de la situación 
epidemiológica.

ARTÍCULO 12.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y cumplido 
archívese. Eugenio Daniel Zanarini

e. 18/03/2020 N° 15598/20 v. 18/03/2020

TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN
Resolución 11/2020

RESOL-2020-11-APN-TFN#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 16/03/2020

VISTO la Ley de creación del TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN N° 15.265, DECNU-2020-260-APN-PTE, Resol-
2019-39-APNTFN# MHA de fecha 23 de mayo de 2019 y,

CONSIDERANDO:

Que el 31 de diciembre de 2019, China notificó la detección de casos confirmados por laboratorio de una nueva 
infección por coronavirus (COVID-19).

Que en consecuencia, el 30 de enero de 2020, el Director General de la OMS declaró que el brote del nuevo 
coronavirus constituye una emergencia de salud pública de importancia internacional (ESPII) en el marco del 
Reglamento Sanitario Internacional.

#F5955126F#
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Que, en este contexto, Argentina comenzó con la preparación para dar respuesta y poder en primer lugar detectar 
oportunamente la llegada de personas enfermas con el virus al país, y en caso de que eso ocurriera, poder 
contener la enfermedad y mitigar la diseminación.

Que, nuestro país como estado miembro de la Organización Mundial de la Salud, se compromete a desarrollar 
las acciones necesarias para detener la transmisión de persona a persona, y ante la eventual presencia de casos 
cuidar a las personas afectadas.

Que, mediante Decreto 260 de fecha 12 de marzo de 2020, se declaró la emergencia pública en materia sanitaria 
y se procedió a la ampliación de medidas a adoptar con relación al coronavirus COVID -19.

Que, con el objetivo de minimizar la transmisión de la enfermedad y evitar la diseminación del virus en la comunidad, 
corresponde suspender el acto de celebración del Sexagésimo Aniversario de creación del Tribunal Fiscal de la 
Nación programado para los días los días 28, 29 y 30 de abril de 2020 en el Consejo Profesional de Ciencias 
Económicas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires dispuesto por RESOL-2019-71-APN-TFN#MHA de fecha 16 
de septiembre.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades emergentes del Artículo 158 de la Ley Nº 11.683 y sus 
modificaciones.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTICULO 1°: Suspender el acto de celebración del Sexagésimo Aniversario de creación del Tribunal Fiscal de la 
Nación dispuesto por RESOL-2019-71-APN-TFN#MHA.

ARTICULO 2°: Comunicar a los señores miembros, funcionarios y empleados del Tribunal y público en general la 
suspensión de dicho evento.

ARTICULO 3°: Poner en conocimiento a la Secretaría General de la Presidencia de la medida adoptada en relación 
a la declaración de interés nacional tramitada en el EX-2019-91399236-APN-CGD#SGP.

ARTÍCULO 4°: Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Ruben Alberto Marchevsky

e. 18/03/2020 N° 15642/20 v. 18/03/2020
#F5955170F#



 Boletín Oficial Nº 34.332 - Primera Sección (Suplemento) 22 Miércoles 18 de marzo de 2020

 Disposiciones

AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS

DIRECCION NACIONAL DE REGISTRO Y DELEGACIONES
Disposición 1/2020

DI-2020-1-APN-DNRYD#ANMAC

Ciudad de Buenos Aires, 17/03/2020

VISTO el Expediente N°  EX-2020-17235744-APN-ANMAC#MJ del Registro de esta AGENCIA NACIONAL DE 
MATERIALES CONTROLADOS, el Decreto N°  DECNU-2020-260-APN-PTE de fecha 12 de marzo de 2020, la 
Resolución RESOL-2020-3-APN-SGYEP#JGM de fecha 14 de marzo de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que con fecha 11 de marzo de 2020, la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) declaró el brote del nuevo 
coronavirus como una pandemia, luego de que el número de personas infectadas por COVID-19 a nivel global 
llegara a 118.554 y el número de muertes a 4.281, afectando hasta ese momento a 110 países.

Que mediante el Decreto de Necesidad y Urgencia citado en el VISTO, el Poder Ejecutivo Nacional amplió la 
emergencia pública en materia sanitaria establecida por Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la 
ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el coronavirus COVID-19, por el plazo de UN (1) 
año a partir de la entrada en vigencia del mencionado Decreto.

Que en el marco de la emergencia sanitaria y de la situación epidemiológica actual, resulta necesario implementar 
acciones y políticas excepcionales para el adecuado cumplimiento de las recomendaciones dispuestas por el 
Gobierno Nacional.

Que en el sentido expuesto en el Considerando precedente, deviene necesario que las áreas de atención al público 
de esta Agencia Nacional de Materiales Controlados cuenten con un esquema que regule la asistencia presencial, 
a fin de evitar aglomeración de personas, para mitigar la propagación del coronavirus COVID-19.

Que asimismo, se adoptarán medidas tendientes a fortalecer el resguardo de los grupos de riesgo, garantizando 
el ejercicio de sus derechos en el marco sanitario existente.

Que en el presente contexto, y con iguales fines, se están implementando acciones tendientes a resguardar las 
condiciones de seguridad e higiene de los trabajadores y trabajadoras de este Organismo.

Que han tomado intervención las Coordinaciones de Operaciones, Pólvoras, Explosivos y afines, Autorizaciones 
Especiales y Delegaciones y Agencias y la Dirección de Asuntos Jurídicos de esta AGENCIA NACIONAL DE 
MATERIALES CONTROLADOS.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente Disposición, en virtud de lo establecido por 
la Decisión Administrativa N° 479/2016 y el artículo 2° de la la Disposición ANMaC N° 635/17.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE ADMINISTRACION, ASUNTOS JURÍDICOS Y MODERNIZACION A CARGO 
DE LA DIRECCION NACIONAL DE REGISTRO Y DELEGACIONES DE LA AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES 

CONTROLADOS
DISPONE:

ARTICULO 1°.- Establécese que los vencimientos de todas las autorizaciones, habilitaciones, inscripciones y 
permisos emitidos por la AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS, operados desde el 1° de marzo 
de 2020, quedan automáticamente prorrogados hasta el 30 de abril de 2020.

ARTICULO 2°.- La prórroga establecida en el artículo anterior no alcanzará a aquellas autorizaciones, habilitaciones, 
inscripciones y permisos cuyo plazo de vencimiento se encuentre sujeto y/o determinado por un acto administrativo 
de otro Organismo o jurisdicción nacional o extranjera, en tanto el mismo no haya establecido una medida de 
prórroga similar a la presente.

#I5955139I#
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ARTICULO 3°.- Suspéndase el cómputo del plazo de 60 días corridos de validez de la documentación a presentar 
para acreditar los requisitos correspondientes a las diferentes autorizaciones que otorga este Organismo, el que 
se reanudará el 30 de abril de 2020.

ARTICULO 4°.- Suspéndase el cómputo de los plazos correspondientes a las distintas instancias de los sumarios 
administrativos que se encuentren en trámite por ante la Dirección de Asuntos Jurídicos de esta AGENCIA 
NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS, el que se reanudará el 30 de abril de 2020.

ARTICULO 5°.- Suspéndase hasta el 30 de abril de 2020 la recepción de solicitudes de trámites urgentes.

ARTICULO 6°.- Establécese que hasta el 30 de abril de 2020, la AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES 
CONTROLADOS - Sede Central- atenderá los ingresos de trámites, solamente a quien acredite la asignación del 
correspondiente turno, obtenido a través del Sistema de Turnos on-line utilizado en la Mesa General de Entradas 
del Organismo.

En las Delegaciones, Agencias Registrales y cualquier otra dependencia de este Organismo que deba atender 
público, se permitirá el ingreso de hasta DOS (2) personas simultáneamente.

ARTICULO 7°.- Los plazos establecidos en la presente Disposición, podrán ser abreviados o ampliados en función 
de las recomendaciones del MINISTERIO DE SALUD, de acuerdo a la evolución de la situación epidemiológica.

ARTICULO 8°.- La presente entrará en vigencia el día de su publicación en el BOLETIN OFICIAL.

ARTICULO 9°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCION NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y archívese. 
E/E Daniel Oscar Mondelo

e. 18/03/2020 N° 15611/20 v. 18/03/2020

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 1711/2020

DI-2020-1711-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 18/03/2020

VISTO el Expediente Nº  EX-2020- -17325230- -APN-DG#DNM del registro de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
MIGRACIONES, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DEL INTERIOR, la Ley Nº 25.871 
y sus modificatorias, el Decreto N° 274 del 16 de marzo del 2020 y,

CONSIDERANDO:

Que con fecha 17 de diciembre de 2003 se sancionó la Ley N° 25.871, la cual instituyó el actual régimen legal en 
materia de política migratoria argentina.

Que el artículo 107 de la Ley precedentemente indicada, establece que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
es el órgano de aplicación, con competencia para controlar el ingreso y egreso de personas al país y ejercer el 
control de permanencia y el poder de policía de extranjeros en todo el Territorio de la REPÚBLICA ARGENTINA.

Que la rápida propagación a nivel mundial del nuevo Coronavirus (COVID-19) ha motivado a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE MIGRACIONES a tomar medidas vinculadas a la prevención del contagio del virus en Argentina.

Que el virus que causa el COVID-19 produce enfermedades respiratorias, conociéndose que la principal vía de 
contagio es de persona a persona, por lo que resulta fundamental el refuerzo de medidas preventivas tendientes 
a restringir las posibilidades de circulación del virus.

Que el Decreto N° 274 del 16 de marzo de 2020 establece la prohibición de ingreso al Territorio Nacional, por 
un plazo de QUINCE (15) días corridos, de personas extranjeras no residentes en el país, a través de PUERTOS, 
AEROPUERTOS, PASOS INTERNACIONALES, CENTROS DE FRONTERA y cualquier otro punto de acceso.

Que dicha norma, establece además que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo descentralizado 
actuante en la órbita del MINISTERIO DEL INTERIOR, podrá establecer excepciones con el fin de atender 
circunstancias de necesidad.

Que lo dispuesto en el apartado anterior se aplicará siempre que las personas exceptuadas estuvieren asintomáticas, 
y den cumplimiento, tanto dentro como fuera del país, a las recomendaciones e instrucciones que disponga la 
autoridad sanitaria nacional.
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Qué asimismo, en el marco del “Convenio Argentino-Chileno de Transporte Terrestre en Tránsito para vincular DOS 
(2) puntos de un mismo país utilizando el territorio del otro”, suscripto en la Ciudad de Buenos Aires el día 17 de 
mayo de 1974, cada país antes mencionado podrá vincular DOS (2) puntos de su territorio involucrando al otro país.

Que las autoridades migratorias de la REPÚBLICA DE CHILE han manifestado su intención de mantener el tránsito 
de sus connacionales dentro del corredor argentino involucrando los pasos fronterizos CARDENAL SAMORÉ y 
HUEMULES al solo efecto de realizar el transito país-país.

Qué asimismo, esta Dirección Nacional considera imprescindible mantener la apertura de los pasos internacionales 
en el CORREDOR AUSTRAL que vinculan los pasos de SAN SEBASTIÁN e INTEGRACIÓN AUSTRAL.

Que por lo expuesto y atento al cierre de fronteras dispuesto, la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES 
considera oportuna, en carácter de excepción y en condición de reciprocidad, permitir el tránsito de ciudadanos 
chilenos o extranjeros residentes en la REPÚBLICA DE CHILE en los pasos citados en los considerandos 
precedentes.

Que en consecuencia, resulta necesario adoptar las medidas conducentes teniendo en cuenta esta situación 
excepcional.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA – JURÍDICA de 
esta Dirección Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por los artículos 105 y 107 de la Ley N° 25.871 
y sus modificatorias, el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019, y el artículo 1° del Decreto N° 274 del 16 de 
marzo de 2020.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Autorízase, de forma excepcional y a condición de reciprocidad, el tránsito de extranjeros residentes 
en las localidades de Puerto Natales, Punta Arenas y Porvenir de la REPÚBLICA DE CHILE, a través de los pasos 
internacionales SAN SEBASTIÁN con INTEGRACIÓN AUSTRAL y CARDENAL SAMORE con HUEMULES, siempre 
que las personas exceptuadas estuvieren asintomáticas, y den cumplimiento, tanto dentro como fuera del país, a 
las recomendaciones e instrucciones que disponga la autoridad sanitaria nacional.

ARTÍCULO 2°.- Por la DIRECCIÓN OPERATIVA LEGAL, notifíquese la presente medida a la DIRECCIÓN DE LÍMITES 
Y FRONTERAS del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

ARTÍCULO 3°.- La presente disposición entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Maria Florencia Carignano

e. 18/03/2020 N° 15671/20 v. 18/03/2020

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 1714/2020

DI-2020-1714-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 18/03/2020

VISTO el Expediente N°  EX-2020-17763587- -APN-DGI#DNM del registro de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
MIGRACIONES, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DEL INTERIOR, la Ley N° 25.871, 
el Decreto N° 70 del 27 de enero de 2017, el Decreto Reglamentario N° 616 del 3 de mayo de 2010, el Decreto 
N° 260 del 12 de marzo del 2020, la Resolucion N° 30 del 16 de marzo del 2020 del MINISTERIO DEL INTERIOR, 
las Disposiciones complementarias y concordantes, y

CONSIDERANDO:

Que la admisión, el ingreso, la permanencia y el egreso de personas a la REPÚBLICA ARGENTINA se rigen por 
la disposiciones contenidas en la Ley N° 25.871, del Decreto N° 70/17 y del Decreto Reglamentario N° 616/10 y, 
en tal sentido, la DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES, como autoridad de aplicación de las mismas, debe 
asegurar a toda persona extranjera que solicite ser admitida de manera permanente, temporaria o transitoria en 
el Territorio Nacional, el goce de criterios y procedimientos de admisión no discriminatorios en los términos de los 

#F5955199F#

#I5955252I#



 Boletín Oficial Nº 34.332 - Primera Sección (Suplemento) 25 Miércoles 18 de marzo de 2020

derechos y garantías establecidos por la CONSTITUCIÓN NACIONAL y los Tratados Internacionales de raigambre 
constitucional, asegurando especialmente el respeto de los derechos humanos de los migrantes; armonizando de 
esta manera los derechos y obligaciones establecidos en los artículos 4° y 5° del citado cuerpo normativo con los 
objetivos contenidos en el artículo 3° de la Ley N° 25.871.

Que por el Decreto de Necesidad y Urgencia DECNU-2020-260-APN-PTE del 12 de marzo de 2020 se dispuso 
la emergencia pública en materia sanitaria junto a una serie de medidas tendientes a mitigar la propagación y el 
impacto sanitario del coronavirus COVID-19.

Que en función de la emergencia citada, por Resolución RESOL-2020-30-APN-MI, del 16 de marzo de 2020 el 
Señor Ministro del Interior encomendó a la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES la implementación de las 
medidas necesarias para la ampliación de la vigencia de la documentación emanada de este Organismo que 
debiera ser tramitada en forma presencial.

Que corresponde consecuentemente atender la situación de aquellos ciudadanos que, operando sus vencimientos 
en las actuales circunstancias, no podrán peticionar en tiempo y forma, o en caso de hacerlo infringirían las 
medidas de aislamiento social recomendadas en el marco de la emergencia mencionada.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE MIGRACIONES ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades establecidas en la Ley N° 25.871, y sus modificatorias, 
el Decreto N° 616 del 3 de mayo de 2010, el artículo 29 de la Ley N° 25.565, el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre 
de 1996, el Decreto N° 260 del 12 de marzo del 2020, la Resolucion N° 30 del 16 de marzo del 2020 del MINISTERIO 
DEL INTERIOR, y el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrógase la vigencia de las residencias otorgadas en el marco de los artículos 23 (residencias 
temporarias) y 24 (residencias transitorias) de la Ley N° 25.871 por el término de TREINTA (30) días a partir de su 
fecha de vencimiento.

ARTÍCULO 2º.- Prorrógase la vigencia de los Certificados de Residencia Precaria otorgadas en el marco del artículo 
20 (trámites de radicación), 20 in fine (extranjeros judicializados), 20 bis (trámites de control de permanencia) de la 
Ley N° 25.871 y Certificados de Residencia Precaria otorgadas en el marco de solicitudes de refugio interpuestas 
ante la CO.NA.RE, por el término de TREINTA (30) días a partir de su fecha de vencimiento.

ARTÍCULO 3°.- Prorrógase la vigencia de las inscripciones en el Registro Nacional Único de Requirentes de 
Extranjeros y en el Registro Nacional de Apoderados de Inmigrantes por el término de TREINTA (30) días a partir 
de su fecha de vencimiento.

ARTÍCULO 4º.- Las prórrogas aquí dispuestas, aplicarán a toda aquella residencia o inscripción cuyo vencimiento 
hubiese operado a partir del día 17 de marzo de 2020 inclusive y por el término de TREINTA (30) días corridos.

ARTÍCULO 5°.- Suspéndense los plazos para el cumplimiento de toda intimación, emplazamiento o citación 
emanado de tramitaciones en curso en la órbita de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, así como del 
cumplimiento de intimaciones a regularizar ordenadas en los términos del artículo 61 de la Ley N° 25.871, por el 
término de TREINTA (30) días corridos a partir del día 17 de marzo de 2020.

ARTÍCULO 6°.- Suspéndese los operativos de extrañamiento dispuestos por la justicia en el marco de lo normado 
por el artículo 64 de la Ley N° 25.871 por el término de TREINTA (30) días corridos a partir del día 17 de marzo de 
2020.

ARTÍCULO 7°.- La presente disposición entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.- 
Maria Florencia Carignano

e. 18/03/2020 N° 15724/20 v. 18/03/2020
#F5955252F#
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DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS
Disposición 163/2020

DI-2020-163-APN-RENAPER#MI

Ciudad de Buenos Aires, 17/03/2020

VISTO el Expediente N°  EX-2020-17325558- -APN-RENAPER#MI, las Leyes N°  17.671 y sus modificatorias, y 
N° 27.541, los Decretos N° 1501 del 20 de octubre de 2009 y sus modificatorios, N° 79 del 27 de diciembre de 2019 
y N° 260 del 12 de marzo de 2020, la Decisión Administrativa N° 390 del 16 de marzo de 2020, la Resolución N° 30 
del 16 de marzo de 2020 del MINISTERIO DEL INTERIOR, y

CONSIDERANDO:

Que con fecha 11 de marzo de 2020 la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS), declaró al brote del 
nuevo Coronavirus (COVID-19) como una pandemia, e hizo un llamado a la comunidad internacional para actuar 
con responsabilidad y solidaridad.

Que por vía del Decreto N° 260/20 el PODER EJECUTIVO NACIONAL amplió la emergencia pública en materia 
sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL 
DE LA SALUD (OMS).

Que asimismo, por vía del Decreto citado, se determinaron diversas facultades a otros Ministerios, por encima de 
lo ya previsto en la Ley N° 22.520 (T.O. por Decreto N° 438/92).

Que por la Decisión Administrativa N° 390/20 se dispuso que, a partir del 17 de marzo de 2020 y por el plazo de 
CATORCE (14) días corridos, las Jurisdicciones, Entidades y Organismos de la Administración Pública Nacional, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 8° de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control 
del Sector Público Nacional N° 24.156, dispensarán del deber de asistencia a su lugar de trabajo, a las personas 
que revistan en Plantas Permanentes, Plantas Transitorias, Personal de Gabinete, Contratos Temporarios, y toda 
otra vinculación jurídica de prestación de servicios de carácter laboral y/o personal, y siempre que no revistan en 
áreas esenciales o críticas o de prestación de servicios indispensables, a fin de que realicen sus tareas habituales 
u otras análogas en forma remota.

Que el plazo mencionado precedentemente podrá ser abreviado o ampliado, en función de las recomendaciones 
del MINISTERIO DE SALUD, de acuerdo a la evolución de la situación epidemiológica.

Que compete a esta DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS, organismo 
descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE INTERIOR, del MINISTERIO DEL INTERIOR, la 
expedición, con carácter exclusivo, de los Documentos Nacionales de Identidad y Pasaportes, para argentinos y 
extranjeros.

Que los plazos de validez y/o actualizaciones de los Documentos Nacionales de Identidad se encuentran previstos 
en el artículo 5° del Decreto reglamentario N° 1501/09.

Que el artículo 7° del Decreto citado precedentemente, indica que compete a esta Dirección Nacional, el dictado 
de las normas aclaratorias y complementarias al mismo.

Que por la Resolución N° 30/20 del MINISTERIO DEL INTERIOR, se encomendó a este Organismo a implementar las 
medidas necesarias para ampliar por TREINTA (30) días, prorrogables en virtud de lo que demande la emergencia 
sanitaria, el plazo de validez de toda documentación oficial cuya tramitación, emisión y entrega deba llevarse a 
cabo en forma presencial.

Que corresponde que, en el marco de las medidas excepcionales y urgentes adoptadas por el Gobierno Nacional, 
esta Dirección Nacional disponga la prórroga de la fecha de vencimiento de los Documentos Nacionales de 
Identidad cuya fecha de caducidad acontezca desde el 17 de marzo de 2020 y por el término de TREINTA (30) días, 
prorrogables en virtud de lo que demande la emergencia sanitaria, declarando la plena vigencia de los mismos 
por el plazo indicado, e informando en particular de esta circunstancia al BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA, a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, a la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
LA SEGURIDAD SOCIAL, al MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL y a todas las Direcciones dependientes de 
esta DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS.

Que la prórroga referida será de aplicación también al vencimiento de los Documentos Nacionales de Identidad 
para extranjeros que ostenten carácter de “residentes temporarios”, si el vencimiento de dicha radicación se 
encontrase prorrogado por la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo descentralizado actuante en 
la órbita de la SECRETARÍA DE INTERIOR del MINISTERIO DEL INTERIOR.

#I5955144I#
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Que además, deviene necesario que las áreas de atención al público de esta DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS, cuenten con una guardia para la toma de trámites que conllevan la 
posterior expedición del Documento Nacional Identidad y del Pasaporte, en virtud de considerarse una prestación 
de servicio de carácter esencial e indispensable, y que asimismo cuenten con un esquema que regule la asistencia 
presencial a fin de evitar la aglomeración de personas, para mitigar la propagación del Coronavirus (COVID-19).

Que finalmente, por la citada Resolución se dispuso un esquema reducido de atención al público en el ámbito de 
dicho MINISTERIO y del ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN, con atención a las personas que cuenten con turno 
previo asignado, inadmisión del ingreso de acompañantes, asignación de nuevos turnos y horarios especiales 
para personas mayores de SESENTA (60) años de edad, las cuales, a su vez, gozarán de atención prioritaria, 
encomendándose a esta Dirección Nacional a tomar las medidas necesarias en consonancia con la misma y a fin 
de asegurar la prestación de los servicios indispensables para la comunidad.

Que en el marco de la emergencia sanitaria y de la situación epidemiológica actual, resulta necesario implementar 
acciones y políticas excepcionales para el adecuado cumplimiento de las recomendaciones dispuestas por el 
Gobierno Nacional.

Que han tomado intervención la DIRECCIÓN NACIONAL DE ATENCIÓN AL CIUDADANO, la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE DOCUMENTOS DE VIAJE, la DIRECCIÓN GENERAL DE PLANEAMIENTO Y LOGÍSTICA DOCUMENTAL y la 
DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA JURÍDICA, todas de esta DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO NACIONAL 
DE LAS PERSONAS.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades y atribuciones conferidas por los artículos 5° de la Ley 
N° 17.671, 7° del Decreto N° 1501/09, por el Decreto N° 79/19 y por la Decisión Administrativa N° 390/20.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS
DISPONE:

CAPÍTULO I

DE LA PRÓRROGA DE LA VIGENCIA DE LOS DOCUMENTOS NACIONALES DE IDENTIDAD

ARTÍCULO 1°.- Dispónese la prórroga de la fecha de vencimiento de los Documentos Nacionales de Identidad 
cuya fecha de caducidad acontezca desde el 17 de marzo de 2020 y por el término de TREINTA (30) días corridos, 
prorrogables en virtud de lo que demande la emergencia sanitaria, declarando la plena vigencia de los mismos 
por el plazo indicado.

Este artículo no resultará de aplicación a los Documentos Nacionales de Identidad que al día 17 de marzo del 
corriente se encuentren vencidos.

Para el caso de prórroga de vencimiento de los Documentos Nacionales de Identidad de extranjeros que ostenten 
la categoría de “residente temporario”, el plazo de vigencia de dicha documentación se encontrará limitado a lo 
que disponga la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo descentralizado actuante en la órbita de 
la SECRETARÍA DE INTERIOR, del MINISTERIO DEL INTERIOR.

ARTÍCULO 2°.- Por el Departamento Secretaría General, dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA 
JURÍDICA de esta Dirección Nacional, comuníquese la medida adoptada en el artículo precedente al BANCO 
CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, a la 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL, al MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL y a todas 
las Direcciones dependientes de esta DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS.

CAPÍTULO II

DE LAS MEDIDAS REFERIDAS A LA ATENCIÓN AL PÚBLICO

ARTÍCULO 3°.- Establécese que, a partir del 17 de marzo de 2020, las áreas de atención al público de esta 
DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS, organismo descentralizado actuante en 
la órbita de la SECRETARÍA DE INTERIOR, del MINISTERIO DEL INTERIOR, contarán con un esquema reducido 
de atención al público, en virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) 
en relación al Coronavirus (COVID-19), a fin de mitigar su propagación y su impacto sanitario.

ARTÍCULO 4°.- Dispónese que desde la fecha citada en el artículo precedente, solo se atenderán, en los diferentes 
centros de atención y en las áreas del Organismo en donde se efectúe atención al público, a aquellas personas 
que cuenten con turno previo asignado, o que tengan citación previa. En ningún caso se admitirá el ingreso con 
acompañantes, excepto en el supuesto de menores de DIECISÉIS (16) años de edad y/o personas con movilidad 
reducida.
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ARTÍCULO 5°.- Dispónese que a partir de la fecha indicada en el artículo 3°, no se atenderá al público en los 
Centros de Documentación ubicados en zonas críticas. Los demás centros atenderán al público en un esquema 
de guardias.

CAPÍTULO III

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 6°.- Establécese que los días hábiles a contar desde la fecha citada en el artículo 1°, quedarán 
suspendidos a los fines de los plazos procesales administrativos que se estuviesen computando.

ARTÍCULO 7°.- La presente medida entrará en vigencia a partir de la fecha de su dictado.

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Juan Rodriguez

e. 18/03/2020 N° 15616/20 v. 18/03/2020

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO

SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL
Disposición 5/2020

DI-2020-5-APN-SSPYGC#MDP

Ciudad de Buenos Aires, 18/03/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-17489382- -APN-DGD#MPYT y la Resolución N° 523 de fecha 5 de julio de 2017 
de la ex SECRETARÍA DE COMERCIO del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que, por la Resolución N° 523 de fecha 5 de julio de 2017 de la ex SECRETARÍA DE COMERCIO del ex MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN y sus modificatorias, se estableció un régimen de tramitación de Licencias Automáticas y 
No Automáticas de Importación para las mercaderías comprendidas en todas las posiciones arancelarias de la 
Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M) con destinación de importación definitiva para consumo.

Que la instrumentación de un sistema de Licencias de Importación, en tanto provee de información estadística en 
niveles generales y particulares que permite identificar comportamientos disruptivos del comercio exterior, resulta 
una herramienta clave para la gestión de la política comercial externa con miras al desarrollo productivo nacional 
y acorde al contexto actual de las relaciones comerciales internacionales.

Que dada la situación de emergencia sanitaria que tiene lugar en nuestro país como consecuencia del brote del 
nuevo coronavirus COVID-19, declarado como pandemia por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) 
en fecha 11 de marzo de 2020 , para no afectar la atención sanitaria de la población, resulta necesario la adopción 
de nuevas medidas que se sumen a las ya adoptadas desde el inicio de esta situación, garantizando a la población 
el acceso a ciertos insumos críticos tendientes a de mitigar su propagación y su impacto sanitario.

Que, en tal sentido, se han identificado una serie de bienes respecto a los cuales, en función de la actual coyuntura 
sanitaria, resulta indispensable exceptuar del trámite de Licencia No Automática de Importación, por lo que resulta 
aconsejable modificar los Anexos V y XI de la Resolución N° 523/17 de la ex SECRETARÍA DE COMERCIO y sus 
modificatorias.

Que a tal efecto, el Artículo 14 de la Resolución N° 523/17 de la ex SECRETARÍA DE COMERCIO y sus modificatorias, 
establece que la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, 
ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO será la Autoridad de Aplicación de la presente disposición, quedando facultada para dictar las 
normas complementarias necesarias para su implementación, y para efectuar modificaciones en el universo de 
bienes alcanzados por Licencias Automáticas o No Automáticas de Importación.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en función de lo dispuesto por el Artículo 14 de la Resolución N° 523/17 de la ex 
SECRETARÍA DE COMERCIO y sus modificatorias.

#F5955144F#
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Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyense los Anexos V y XI de la Resolución N°  523 de fecha 5 de julio de 2017 de la ex 
SECRETARÍA DE COMERCIO del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN y sus modificatorias, por los Anexos I y II que, 
como IF-2020-17627581-APN-SSPYGC#MDP e IF-2020-17627614-APN-SSPYGC#MDP, respectivamente, forman 
parte integrante de la presente disposición.

ARTÍCULO 2°.- La presente medida entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Alejandro Barrios

ANEXO I

Sustituye Anexo V Resolución N° 523 de fecha 5 de julio de 2017 de la ex SECRETARÍA DE COMERCIO del ex 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN y sus modificatorias

1) POSICIONES ARANCELARIAS

NCM Ref.
5701.10.11 -
5701.10.12 -
5701.10.20 -
5701.90.00 -
5702.10.00 -
5702.20.00 -
5702.31.00 -
5702.32.00 -
5702.39.00 -
5702.41.00 -
5702.42.00 -
5702.49.00 -
5702.50.10 -
5702.50.20 -
5702.50.90 -
5702.91.00 -
5702.92.00 -
5702.99.00 -
5703.10.00 -
5703.20.00 -
5703.30.00 -
5703.90.00 -
5704.10.00 -
5704.20.00 -
5704.90.00 -
5705.00.00 -
5811.00.00 -
6101.20.00 -
6101.30.00 -
6101.90.10 -
6101.90.90 -
6102.10.00 -
6102.20.00 -
6102.30.00 -
6102.90.00 -
6103.10.10 -
6103.10.20 -
6103.10.90 -
6103.22.00 -
6103.23.00 -
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NCM Ref.
6103.29.10 -
6103.29.90 -
6103.31.00 -
6103.32.00 -
6103.33.00 -
6103.39.00 -
6103.41.00 -
6103.42.00 -
6103.43.00 -
6103.49.00 -
6104.13.00 -
6104.19.10 -
6104.19.20 -
6104.19.90 -
6104.22.00 -
6104.23.00 -
6104.29.10 -
6104.29.90 -
6104.31.00 -
6104.32.00 -
6104.33.00 -
6104.39.00 -
6104.41.00 -
6104.42.00 -
6104.43.00 -
6104.44.00 -
6104.49.00 -
6104.51.00 -
6104.52.00 -
6104.53.00 -
6104.59.00 -
6104.61.00 -
6104.62.00 -
6104.63.00 -
6104.69.00 -
6105.10.00 -
6105.20.00 -
6105.90.00 -
6106.10.00 -
6106.20.00 -
6106.90.00 -
6107.11.00 -
6107.12.00 -
6107.19.00 -
6107.21.00 -
6107.22.00 -
6107.29.00 -
6107.91.00 -
6107.99.10 -
6107.99.90 -
6108.11.00 -
6108.19.00 -
6108.21.00 -
6108.22.00 -
6108.29.00 -
6108.31.00 -
6108.32.00 -
6108.39.00 -
6108.91.00 -
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NCM Ref.
6108.92.00 -
6108.99.00 -
6109.10.00 -
6109.90.00 -
6110.11.00 -
6110.12.00 -
6110.19.00 -
6110.20.00 -
6110.30.00 -
6110.90.00 -
6111.20.00 -
6111.30.00 -
6111.90.10 -
6111.90.90 -
6112.11.00 -
6112.12.00 -
6112.19.00 -
6112.20.00 -
6112.31.00 -
6112.39.00 -
6112.41.00 -
6112.49.00 -
6113.00.00 -
6114.20.00 -
6114.30.00 -
6114.90.10 -
6114.90.90 -
6115.10.11 -
6115.10.12 -
6115.10.14 -
6115.10.19 -
6115.10.21 -
6115.10.93 -
6115.21.00 -
6115.22.00 -
6115.29.20 -
6115.30.10 -
6115.30.20 -
6115.94.00 -
6115.95.00 -
6115.96.00 -
6115.99.00 -
6116.10.00 -
6116.91.00 -
6116.92.00 -
6116.93.00 -
6116.99.00 -
6117.10.00 -
6117.80.10 -
6117.80.90 -
6117.90.00 -
6201.11.00 -
6201.12.00 -
6201.13.00 -
6201.19.00 -
6201.91.00 -
6201.92.00 -
6201.93.00 -
6201.99.00 -



 Boletín Oficial Nº 34.332 - Primera Sección (Suplemento) 32 Miércoles 18 de marzo de 2020

NCM Ref.
6202.11.00 -
6202.12.00 -
6202.13.00 -
6202.19.00 -
6202.91.00 -
6202.92.00 -
6202.93.00 -
6202.99.00 -
6203.11.00 -
6203.12.00 -
6203.19.00 -
6203.22.00 -
6203.23.00 -
6203.29.10 -
6203.29.90 -
6203.31.00 -
6203.32.00 -
6203.33.00 -
6203.39.00 -
6203.41.00 -
6203.42.00 -
6203.43.00 -
6203.49.00 -
6204.11.00 -
6204.12.00 -
6204.13.00 -
6204.19.00 -
6204.21.00 -
6204.22.00 -
6204.23.00 -
6204.29.00 -
6204.31.00 -
6204.32.00 -
6204.33.00 -
6204.39.00 -
6204.41.00 -
6204.42.00 -
6204.43.00 -
6204.44.00 -
6204.49.00 -
6204.51.00 -
6204.52.00 -
6204.53.00 -
6204.59.00 -
6204.61.00 -
6204.62.00 -
6204.63.00 -
6204.69.00 -
6205.20.00 -
6205.30.00 -
6205.90.10 -
6205.90.90 -
6206.10.00 -
6206.20.00 -
6206.30.00 -
6206.40.00 -
6206.90.00 -
6207.11.00 -
6207.19.00 -
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NCM Ref.
6207.21.00 -
6207.22.00 -
6207.29.00 -
6207.91.00 -
6207.99.10 -
6207.99.90 -
6208.11.00 -
6208.19.00 -
6208.21.00 -
6208.22.00 -
6208.29.00 -
6208.91.00 -
6208.92.00 -
6208.99.00 -
6209.20.00 -
6209.30.00 -
6209.90.10 -
6209.90.90 -
6210.20.00 -
6210.30.00 -
6210.40.00 -
6210.50.00 -
6211.11.00 -
6211.12.00 -
6211.20.00 -
6211.32.00 -
6211.33.00 -
6211.39.10 -
6211.39.90 -
6211.42.00 -
6211.43.00 -
6211.49.00 -
6212.10.00 -
6212.20.00 -
6212.30.00 -
6212.90.00 -
6213.20.00 -
6213.90.10 -
6213.90.90 -
6214.10.00 -
6214.20.00 -
6214.30.00 -
6214.40.00 -
6214.90.10 -
6214.90.90 -
6215.10.00 -
6215.20.00 -
6215.90.00 -
6216.00.00 -
6217.10.00 -
6217.90.00 -
6301.20.00 -
6301.30.00 -
6301.40.00 -
6301.90.00 -
6302.10.00 -
6302.21.00 -
6302.22.00 -
6302.29.00 -
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NCM Ref.
6302.31.00 -
6302.32.00 -
6302.39.00 -
6302.40.00 -
6302.51.00 -
6302.53.00 -
6302.59.10 -
6302.59.90 -
6302.60.00 -
6302.91.00 -
6302.93.00 -
6302.99.10 -
6302.99.90 -
6303.91.00 -
6303.92.00 -
6304.11.00 -
6304.19.10 -
6304.19.90 -
6304.20.00 -
6304.91.00 -
6304.92.00 -
6304.93.00 -
6304.99.00 -
6305.32.00 -
6305.33.10 -
6305.33.90 -
6305.39.00 -
6306.12.00 -
6307.10.00 -
6307.20.00 -
6310.10.00 -
6310.90.00 -
6505.00.21 -
6505.00.29 -

2) FORMULARIO

I. DATOS DEL IMPORTADOR

1- DOMICILIO ESPECIAL (C.A.B.A.):

2- TELÉFONO Y CORREO ELECTRÓNICO:

II. DATOS DEL EXPORTADOR

1- APELLIDO y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL:

2- DOMICILIO:

3- PAÍS:

III. INFORMACIÓN SOBRE LA MERCADERÍA A IMPORTAR

1- DESCRIPCIÓN:

2- COMPOSICIÓN DE LA MERCADERÍA CON PORCENTAJE DE FIBRA EN FORMA DECRECIENTE (Resolución 
Nº 287 de fecha 6 de diciembre de 2000 de la ex – SECRETARÍA DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DEL 
CONSUMIDOR):

3- DJCP N° (Según Res. SC N° 404/2016 y sus modificaciones):

4 - NORMA TECNICA O REQUISITO DE CERTIFICACION (DE CORRESPONDER)*:

5- ORGANISMO CERTIFICANTE:

6- Nº DE CERTIFICADO DEL ORGANISMO INTERVINIENTE:
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* EN CASO DE CONTAR CON CERTIFICACION, DEBERA ACOMPAÑARSE COPIA DIGITALIZADA DEL 
CERTIFICADO DECLARADO EN EL PUNTO 6. EN CASO DE ESTAR EXCEPTUADO DEL CUMPLIMIENTO DE LA 
NORMA TECNICA O DEL REQUISITO DE CERTIFICACION, DEBERA ACOMPAÑARSE COPIA DIGITALIZADA DE 
LA EXCEPCION OTORGADA POR EL ORGANISMO CERTIFICANTE.

ANEXO II

Sustituye Anexo XI Resolución N° 523 de fecha 5 de julio de 2017 de la ex SECRETARÍA DE COMERCIO del ex 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN y sus modificatorias

1) POSICIONES ARANCELARIAS

NCM Ref.
0210.11.00  
0210.12.00  
0210.19.00  
0406.20.00  
0803.10.00  
0803.90.00  
0901.11.10  
0901.21.00  
1602.41.00  
1602.42.00  
1602.49.00  
1604.14.10  
1704.10.00  
1704.90.20  
1803.10.00  
1803.20.00  
1804.00.00  
1805.00.00  
1806.20.00  
1806.31.10  
1806.32.10  
1806.90.00  
1904.10.00  
2002.90.90  
2005.20.00  
2009.11.00  
2009.29.00  
2101.11.10  
2101.12.00  
2106.90.50  
2106.90.60  
2201.10.00  
2202.99.00  
2203.00.00  
2204.10.10  
2208.20.00  
2208.30.20  
2208.30.90  
2208.40.00  
2208.50.00  
2208.60.00  
2208.70.00  
2208.90.00  
2309.10.00  
2309.90.10  
2309.90.20  
2309.90.30  
2309.90.40  
2309.90.60  



 Boletín Oficial Nº 34.332 - Primera Sección (Suplemento) 36 Miércoles 18 de marzo de 2020

NCM Ref.
2309.90.90  
2709.00.10  
2709.00.90  
2710.12.59  
2710.19.21  
2807.00.10  
2817.00.10  
2827.49.21  
2830.10.10  
2830.10.20  
2836.20.10 (1)
2904.10.20  
2904.10.51  
2905.11.00  
2909.60.20  
2915.50.20  
2916.31.21  
2917.12.20  
2917.32.00  
2917.33.00  
2917.34.00  
2917.35.00  
2917.39.31  
2918.15.00  
3207.20.10  
3207.20.99  
3207.30.00  
3207.40.10  
3207.40.90  
3304.10.00  
3304.99.10  
3304.99.90  
3305.10.00  
3305.20.00  
3305.30.00  
3305.90.00  
3306.10.00  
3306.90.00  
3307.20.10  
3307.20.90  
3307.49.00  
3401.11.90  
3401.19.00  
3401.20.10  
3401.20.90  
3401.30.00  
3402.20.00  
3402.90.31  
3402.90.39  
3402.90.90  
3406.00.00  
3808.91.95  
3808.91.99  
3808.92.91  
3808.92.96  
3808.92.99  
3808.93.22  
3808.93.23 (2)
3808.93.24 (3)
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NCM Ref.
3808.93.27  
3808.93.29  
3808.93.52  
3808.99.94  
3812.39.29  
3824.78.10  
3905.21.00  
3906.90.19  
3917.21.00  
3917.22.00  
3917.23.00  
3917.32.10  
3917.40.90 (4)
3919.10.10 (5)
3919.10.20 (6)
3919.10.90 (7)
3920.20.19 (8)
3920.20.90 (10)
3920.30.00 (11)
3920.51.00  
3921.19.00  
3922.10.00  
3922.20.00  
3923.21.90  
3923.29.10  
3923.29.90  
3923.30.00  
3923.50.00  
3923.90.00  
3924.10.00  
3924.90.00  
4005.91.10  
4005.99.10  
4009.22.90  
4010.31.00  
4010.32.00  
4010.33.00  
4010.34.00  
4010.39.00 (12)
4409.21.00  
4409.22.00  
4409.29.00  
4410.11.10  
4410.11.21  
4410.11.29  
4411.12.10  
4411.13.10  
4411.13.91  
4411.13.99  
4411.14.10  
4411.14.90  
4411.92.90  
4412.31.00  
4412.33.00  
4412.34.00  
4412.39.00  
4418.20.00  
4418.75.00  
4819.20.00 (13)
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NCM Ref.
4820.10.00  
4820.20.00  
4820.30.00  
4821.10.00 (14)
4901.10.00  
4901.99.00  
4902.90.00  
4903.00.00  
4908.90.00  
4910.00.00  
4911.10.90  
4911.91.00  
4911.99.00  
5601.21.90  
5602.10.00  
5602.21.00  
5602.29.00  
5603.12.10  
5603.12.90  
5603.92.10  
5603.92.90  
5603.93.10  
5608.19.00  
5608.90.00  
5801.21.00  
5801.22.00  
5801.23.00  
5801.26.00  
5801.27.00  
5801.36.00  
5801.37.00  
5801.90.00  
5802.11.00  
5802.19.00  
5802.20.00  
5802.30.00  
5803.00.90  
5805.00.10  
5805.00.20  
5805.00.90  
5806.10.00  
5806.20.00  
5806.31.00  
5806.32.00  
5806.39.00  
5806.40.00  
5807.10.00  
5807.90.00  
5808.90.00  
5810.10.00  
5810.91.00  
5810.99.00  
5910.00.00  
6506.10.00 (15)
6907.21.00  
6907.22.00  
6907.23.00  
6907.30.00  
6907.40.00  
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NCM Ref.
6910.10.00  
6910.90.00  
6911.10.10  
6911.10.90  
6912.00.00  
6914.10.00  
7007.21.00  
7013.28.00  
7013.37.00  
7013.42.10  
7013.42.90  
7013.49.00  
7013.99.00  
7016.10.00  
7016.90.00  
7205.10.00  
7208.36.10  
7208.37.00  
7208.51.00  
7208.52.00  
7209.17.00  
7210.30.10  
7210.49.10  
7210.49.90  
7210.61.00  
7210.70.10  
7213.91.90  
7214.20.00  
7216.21.00  
7216.31.00  
7216.32.00  
7216.33.00  
7217.10.19  
7217.10.90  
7217.20.90  
7225.40.90  
7225.50.90  
7225.91.00  
7225.92.00  
7228.30.00  
7228.50.00  
7229.20.00  
7229.90.00  
7304.23.90  
7304.29.10  
7304.29.31  
7304.29.39  
7304.29.90  
7304.59.90  
7305.11.00  
7306.40.00  
7306.61.00  
7307.29.00  
7307.91.00  
7308.20.00  
7308.40.00 (16)
7308.90.90 (17)
7309.00.10  
7309.00.90  



 Boletín Oficial Nº 34.332 - Primera Sección (Suplemento) 40 Miércoles 18 de marzo de 2020

NCM Ref.
7310.10.90  
7311.00.00  
7312.10.90  
7312.90.00  
7313.00.00  
7318.21.00 (18)
7320.20.10  
7326.11.00  
7326.19.00  
7326.90.90  
7408.29.90  
7419.99.90  
7601.20.00  
7607.19.90  
7607.20.00  
7610.10.00  
7610.90.00  
7612.10.00  
7612.90.11  
7612.90.19  
7614.10.10  
7614.10.90  
7614.90.90  
7616.99.00  
7901.20.10  
8205.20.00  
8206.00.00  
8207.20.00  
8207.70.10  
8208.30.00  
8211.10.00  
8211.91.00  
8211.92.10  
8212.10.20  
8212.20.10  
8215.20.00  
8215.99.10  
8303.00.00  
8305.20.00  
8307.90.00  
8311.10.00  
8311.20.00  
8405.10.00  
8406.82.00  
8406.90.90  
8409.10.00  
8409.99.14  
8414.10.00  
8414.30.99  
8414.40.20  
8414.59.90  
8414.80.12  
8414.80.31  
8414.80.32  
8418.69.31  
8419.11.00  
8419.19.90  
8419.31.00  
8419.32.00  
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NCM Ref.
8419.39.00  
8419.40.10  
8419.40.20  
8419.40.90  
8419.50.10  
8419.50.21  
8419.50.29  
8419.50.90  
8419.89.19  
8419.89.40  
8419.89.91  
8419.89.99 (19)
8419.90.20  
8419.90.39  
8419.90.40  
8421.12.10  
8421.12.90  
8421.19.10  
8421.19.90 (20)
8421.21.00  
8421.23.00  
8421.29.90  
8421.31.00  
8421.39.20  
8421.99.10  
8421.99.99  
8422.11.00  
8422.20.00  
8422.30.29  
8422.40.90  
8423.10.00  
8423.82.00  
8424.10.00  
8424.41.00  
8424.49.00 (21)
8424.82.21 (22)
8424.82.29  
8424.82.90  
8425.11.00  
8425.39.10  
8425.41.00  
8425.42.00  
8429.20.90  
8429.51.99  
8433.11.00  
8433.19.00  
8433.40.00  
8433.51.00  
8433.52.00  
8433.53.00  
8433.59.11  
8433.59.90 (23)
8433.60.10  
8433.60.90  
8433.90.90  
8436.10.00  
8436.80.00 (24)
8437.10.00  
8437.80.10  
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NCM Ref.
8437.80.90  
8437.90.00  
8438.40.00  
8450.20.90 (25)
8452.10.00  
8461.50.10  
8465.92.11  
8471.30.11  
8471.30.12  
8471.30.19  
8471.30.90  
8471.50.10  
8472.90.10  
8472.90.40 (26)
8474.10.00  
8474.90.00  
8479.82.10 (27)
8479.82.90  
8479.89.12  
8479.89.40  
8479.89.99 (28)
8480.50.00  
8481.10.00  
8481.20.90  
8481.30.00  
8481.80.19  
8481.80.31  
8481.80.39  
8481.80.92  
8481.80.93  
8481.80.94  
8481.80.95  
8481.80.96  
8481.80.97  
8481.80.99  
8481.90.90  
8482.20.10  
8483.40.10  
8483.50.90  
8483.90.00  
8484.90.00  
8501.32.10  
8501.32.20  
8501.33.10  
8501.34.11  
8501.40.19 (29)
8502.11.10  
8502.11.90  
8502.12.10  
8502.13.11  
8502.13.19  
8502.13.90  
8502.20.19  
8502.31.00  
8502.39.00  
8504.10.00 (30)
8504.21.00  
8504.22.00  
8504.23.00  
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NCM Ref.
8504.33.00  
8504.34.00  
8508.60.00  
8510.10.00  
8510.20.00  
8511.90.00  
8515.19.00  
8515.31.90  
8515.39.00  
8515.80.90  
8517.12.31  
8531.10.90  
8531.80.00  
8532.22.00 (31)
8535.10.00  
8535.21.00  
8535.29.00  
8535.30.13  
8535.30.17  
8535.30.18  
8535.30.19  
8535.30.23  
8535.30.27  
8535.30.28  
8535.30.29  
8536.10.00 (32)
8536.20.00 (33)
8536.41.00  
8536.50.90 (34)
8544.11.00  
8544.19.10  
8544.20.00  
8544.42.00  
8544.49.00  
8544.60.00 (35)
8544.70.10  
8544.70.30  
8544.70.90  
8546.10.00  
8546.20.00 (36)
8548.90.10  
8701.20.00  
8701.91.00  
8701.92.00  
8701.93.00  
8701.94.90  
8701.95.90  
8709.19.00  
8711.10.00  
8711.20.10  
8711.20.20  
8711.20.90  
8711.30.00  
8711.40.00  
8711.50.00  
8711.90.00  
8712.00.10  
8712.00.90  
8714.10.00 (37)
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NCM Ref.
9001.10.20 (38)
9022.14.11  
9022.14.12  
9022.14.19  
9022.19.10  
9031.80.99 (39)
9202.90.00 (40)
9206.00.00 (41)
9209.30.00  
9401.30.10  
9401.30.90  
9401.40.10  
9401.40.90  
9401.52.00  
9401.53.00  
9401.61.00  
9401.69.00  
9401.71.00  
9401.79.00  
9401.80.00  
9401.90.10  
9401.90.90 (42)
9402.90.10  
9403.10.00  
9403.20.00  
9403.30.00  
9403.40.00  
9403.50.00  
9403.60.00  
9403.70.00  
9403.89.00  
9403.90.10  
9403.90.90  
9404.10.00  
9404.21.00  
9404.29.00  
9404.90.00  
9405.10.93  
9405.99.00  
9504.40.00  
9506.61.00  
9603.90.00  
9606.21.00  
9607.11.00  
9607.19.00  
9607.20.00 (43)
9617.00.10  
9619.00.00 (44)

Referencias:

(1) Excepto calidad farmacopea.

(2) Únicamente a base de atrazina.

(3) Únicamente a base de glifosato o de sus sales, o de lactofen.

(4) Excepto codos o juntas.

(5) Únicamente impresas.

(6) Únicamente impresas.
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(7) Únicamente impresas.

(8) Únicamente impresas, estratificadas exclusivamente con polietileno y polipropileno monoaxialmente orientado, 
sin metalizar.

(9) Únicamente: a) impresas, de polipropileno biaxialmente orientado exclusivamente; b) no impresas, de 
polipropileno biaxialmente orientado exclusivamente, de espesor superior a 10 micrones, transparentes, opacas 
o translúcidas.

(10) Únicamente sin imprimir, excepto: a) de polipropileno monoaxialmente orientado, estratificadas con 
polipropileno biaxialmente orientado exclusivamente, sin metalizar; b) de polipropileno monoaxialmente orientado, 
estratificadas exclusivamente con poliamidas, sin metalizar; c) de polipropileno monoaxialmente orientado, 
estratificadas exclusivamente con polialcohol vinílico, sin metalizar; d) de polipropileno monoaxialmente orientado, 
estratificadas con policloruro de vinilo exclusivamente, sin metalizar; e) de polipropileno monoaxialmente orientado, 
estratificadas exclusivamente con poliésteres, metalizadas; f) de polipropileno monoaxialmente orientado, 
estratificadas exclusivamente con poliésteres y policloruro de vinílideno, sin metalizar.

(11) Únicamente de copolímeros de acrilonitrilo-estireno (ABS), excepto estratificadas con polimetacrilato de metilo 
o con acrilonitrilo-estireno-ester acrílico (ASA).

(12) Únicamente: a) correas para transmisión sin fin, sin estrías, de sección trapezoidal; b) correas para transmisión 
sin fin, estriadas, de sección trapezoidal.

(13) Únicamente cajas impresas.

(14) Únicamente autoadhesivas.

(15) Únicamente para automovilismo o motociclismo, abiertos, cerrados o mixtos.

(16) Únicamente material para andamiaje.

(17) Excepto escolleras, armazones para techumbre, estanterías fijas, defensas para seguridad vial y alcantarillas 
de acero.

(18) Únicamente arandelas de muelle (resorte).

(19) Excepto: a) Aparato de enfriamiento de láminas de caucho, de ancho inferior o igual a 1.000 mm, constituido 
por transportador de banda, sopladores de aire y tablero de control y mando; b) Aparato de enfriamiento de 
perfiles de caucho, constituido por transportador de banda de velocidad variable, rociadores de agua, ventiladores 
para la extracción de agua remanente y tablero de control y mando; c) Aparato de enfriamiento de perfiles de 
caucho, constituido por una batea con transportador de banda de velocidad variable sumergido, ventiladores para 
la extracción de agua remanente y tablero de control y mando; d) Aparato de enfriamiento de láminas de caucho, 
con transportador, dispositivos de control de tensión de lámina, ventiladores, mecanismo de toma, enhebrado 
y empalme y tablero de control de mando; e) Aparato de enfriamiento constituido por cilindros refrigerados por 
circulación de agua, con velocidad variable de 0 a 60 m/min con una tolerancia inferior o igual a 0,5 %.

(20) Únicamente centrífuga con descarga continua o discontinua de sólidos durante la marcha.

(21) Pulverizadores autopropulsados, de caudal de la bomba superior a 150 l/min.

(22) Excepto los no autopropulsados, de los tipos utilizados en jardinería.

(23) Excepto de caña de azúcar, autopropulsadas.

(24) Únicamente: a) trituradoras de abonos; b) mezcladoras de abonos; c) para la apicultura; d) bebederos 
automáticos.

(25) Únicamente de capacidad unitaria, expresada en peso de ropa seca, superior a DIEZ KILOGRAMOS (10 kg) 
pero inferior o igual a DOCE COMA CINCO KILOGRAMOS (12,5 kg).

(26) Únicamente perforadoras y grapadoras.

(27) Excepto mezclador de compuesto de caucho reforzado y negro de humo y sílice, con recipiente de 
capacidad superior a 270 l, con control de temperatura por circulación periférica de fluido refrigerante, motores de 
accionamiento de potencia superior a 1.500 kW y tablero de control y mando.

(28) Excepto máquina de posicionar y girar neumáticos, de los tipos utilizados en vehículos automóviles, con 
sistema de iluminación y espejos para inspección visual.

(29) Únicamente motores eléctricos de corriente alterna, asincrónicos, monofásicos, de potencia nominal superior 
o igual a 0,12 kW pero inferior o igual a 3 kW, y de peso superior o igual a 4 kgrs. pero inferior a 45 kgrs.
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(30) Únicamente: a) electromagnéticos; b) electrónicos para lámparas fluorescentes, con conexión para dispositivo 
regulador de intensidad lumínica (dimmer).

(31) Excepto no polarizados, de los tipos utilizados para el arranque de motores eléctricos monofásicos.

(32) Únicamente base portafusibles tipo borne, aptos para ser montados en riel DIN, según norma IEC 60947-7-3, 
para conductores eléctricos de sección inferior o igual a 35 mm2, para una corriente nominal menor o igual a 63 A.

(33) Excepto termomagnéticos, para una tensión máxima de 440 VCA y corriente normal inferior o igual a 63 A: a) 
de 3.000 A de corriente de ruptura; b) de 10.000 A de corriente de ruptura.

(34) Únicamente seccionadores: a) a cuchilla, tipo borne, aptos para ser montados en riel DIN, según norma IEC 
60947-7-1, para conductores eléctricos de sección inferior o igual a 10 mm2 o superior a 25 mm2; b) a corredera, 
tipo borne, aptos para ser montados en riel DIN, según norma IEC 60947-7- 1, para conductores eléctricos de 
sección inferior o igual a 10 mm2 o superior a 25 mm2.

(35) Únicamente conductores de cobre (pletinas) de sección rectangular o cuadrada, aislados con papel para uso 
eléctrico, de los tipos utilizados en bobinados de transformadores de dieléctrico líquido o seco.

(36) Únicamente: a) cuyas partes de porcelana unidas o acopladas por medios metálicos u otros excedan los 1.100 
mm de altura o longitud y 400 mm de diámetro; b) aisladores de porcelana, de montaje rígido, de perno o soporte 
de línea (tipo poste) con extremo para atadura, para una tensión de servicio inferior o igual a 60 kV; c) aisladores 
de porcelana, de suspensión, de carga mecánica inferior o igual a 165 kN; d) aisladores de porcelana, pasantes 
sumergidos de exterior, para una tensión de servicio superior o igual a 10 kV pero inferior o igual a 40 kV, de los 
tipos utilizados en transformadores.

(37) Únicamente: a) coronas; b) piñones para cadenas; c) juegos de corona y piñón o corona, piñón y cadena, 
presentados en un envase común; d) amortiguadores.

(38) Excepto los haces sin revestimiento de color para individualización de cada fibra de cantidad de fibras ópticas 
superior a 128.

(39) Únicamente para alinear ruedas de vehículos automóviles.

(40) Únicamente guitarras clásicas y guitarras acústicas.

(41) Únicamente: a) los demás instrumentos de membrana o parche; b) platillos.

(42) Excepto las partes de asientos del tipo de los utilizados en vehículos automóviles, en aeronaves y demás 
medios de transporte.

(43) Cintas con dientes.

(44) Únicamente: a) hisopos y pañales, con gel, de guata; b) pañales de otras materias.

2) FORMULARIO

I. DATOS DEL IMPORTADOR

1- DOMICILIO ESPECIAL (C.A.B.A.):

2- TELÉFONO Y CORREO ELECTRÓNICO:

II. DATOS DEL EXPORTADOR

1- APELLIDO y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL:

2- DOMICILIO:

3- PAÍS:

III. INFORMACIÓN SOBRE LA MERCADERÍA A IMPORTAR

1- DESCRIPCIÓN (denominación técnica y/o comercial):

2- NORMA TÉCNICA O REQUISITO DE CERTIFICACIÓN (DE CORRESPONDER) *:

3- ORGANISMO CERTIFICANTE:

4- Nº DE CERTIFICADO DEL ORGANISMO INTERVINIENTE:

* EN CASO DE CONTAR CON CERTIFICACIÓN, DEBERA ACOMPAÑARSE COPIA DIGITALIZADA DEL 
CERTIFICADO DECLARADO EN EL PUNTO 4. EN CASO DE ESTAR EXCEPTUADO DEL CUMPLIMIENTO DE LA 
NORMA TÉCNICA O DEL REQUISITO DE CERTIFICACIÓN, DEBERA ACOMPAÑARSE COPIA DIGITALIZADA DE 
LA EXCEPCIÓN OTORGADA POR EL ORGANISMO CERTIFICANTE.

e. 18/03/2020 N° 15737/20 v. 18/03/2020
#F5955265F#
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SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO

GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE COMISIONES MÉDICAS
Disposición 4/2020

DI-2020-4-APN-GACM#SRT

Ciudad de Buenos Aires, 18/03/2020

VISTO el Expediente EX-2020-17882715- -APN-SAT#SRT, las Leyes N° 24.241, N° 24.557, N° 26.425, y N° 27.348; 
N° 27.541, los Decretos N° 2.104 y N° 2.105 ambos de fecha 4 de diciembre de 2008; el Decreto de Necesidad 
y Urgencia N° 260 de fecha 12 de marzo de 2020; las Resoluciones del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL (M.T.E. Y S.S.) N° 202 de fecha 13 de marzo de 2020, y N° 207 de fecha 16 de marzo de 
2020; la Resolución del MINISTERIO DE SALUD DE LA NACIÓN (M.S.N.) N° 568 de fecha 14 marzo de 2020; la 
Instrucción de la entonces de la SUPERINTENDENCIA DE ADMINISTRADORA DE JUBILACIONES Y PENSIONES 
(S.A.FJ.P.) N° 37 de fecha 9 de noviembre de 2011; las Resoluciones de la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL 
TRABAJO (S.R.T.) N° 179 de fecha 21 de enero de 2015, N° 298 de fecha 23 de febrero de 2017, N° 4 de fecha 11 
de enero de 2019, N° 22 y N° 23, ambas de fecha 17 de marzo de 2020, las Decisiones Administrativas N° 371 de 
fecha 12 de marzo de 2020, y N° 390 de fecha 16 de marzo de 2020; y

CONSIDERANDO:

Que por Ley N° 27.541 se dispuso hasta el 31 de diciembre de 2020 la emergencia en materia sanitaria.

Que el 30 de enero de 2020, la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (O.M.S.) declaró el brote del nuevo 
coronavirus -COVID-19- como una emergencia de salud pública de importancia internacional (ESPII) en el marco 
del Reglamento Sanitario Internacional, para la que los países deben estar preparados en cuanto a la contención, 
vigilancia activa, detección temprana, aislamiento, manejo de casos, rastreo de contactos y prevención de la 
propagación de la infección.

Que el Decreto N° 260 de fecha 12 de marzo de 2020, amplió la emergencia pública en materia sanitaria establecida 
por la Ley N°  27.541, por el plazo de UN (1) año en virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN 
MUNDIAL DE LA SALUD (O.M.S.) en relación brote del Coronavirus COVID-19.

Que la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS dictó en consecuencia las Decisiones Administrativas N° 371 
de fecha 12 de marzo de 2020 y N° 390 de fecha 16 de marzo de 2020, mediante las cuales otorgó licencias 
excepcionales de CATORCE (14) días a todas aquellas personas que hayan ingresado al país habiendo permanecido 
en países declarados zonas de riesgo a recomendación del MINISTERIO DE SALUD y dispensó por CATORCE 
(14) días a los grupos de riesgos del deber de asistencia a su lugar de trabajo y estableció la modalidad de trabajo 
remoto para el SECTOR PÚBLICO NACIONAL.

Que por su parte, el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL dictó las Resoluciones N° 202 de 
fecha 13 de marzo de 2020 y N° 207 de fecha 16 de marzo de 2020, dispensando de asistir a sus lugares de trabajo 
a los/las trabajadores/as incluidos en los grupos de aislamiento obligatorio y grupos de riesgo, y habilitando a 
prestar tareas en el lugar de aislamiento estableciendo previamente las condiciones de la misma con su empleador.

Que desde el GOBIERNO NACIONAL se ha requerido a la población que restrinja su circulación por lo cual deben 
ampliarse los grupos de personas alcanzados por la suspensión del deber de asistencia al lugar de trabajo.

Que adicionalmente, se ha dispuesto la restricción del transporte público en todo el territorio de la república, en 
tanto que las distintas provincias se encuentran adoptando medidas en el mismo sentido.

Que le corresponde a esta SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.) creada por la Ley N° 24.557 
implementar acciones tendientes a resguardar las condiciones de seguridad e higiene de los/las trabajadores/ras 
del Organismo y de la comunidad en general.

Que en el marco de la emergencia sanitaria y de la situación epidemiológica actual, resulta necesario implementar 
acciones y políticas excepcionales para el adecuado cumplimiento de las recomendaciones dispuestas por el 
GOBIERNO NACIONAL.

Que en este contexto, el Señor Gerente General de esta S.R.T. ha impulsado la conformación de un Comité de 
Crisis responsable de garantizar la continuidad de la operatoria del Organismo ante la ocurrencia de hechos 
fortuitos tales como el mencionado en el considerando precedente.

Que mediante la sanción de la Resolución S.R.T. N° 22 de fecha 17 de marzo de 2020 se dispuso la creación del 
Comité de Crisis de la S.R.T. responsable de garantizar la continuidad de la operatoria del Organismo ante la 
ocurrencia de hechos fortuitos tales como el mencionado en el considerando precedente.

#I5955284I#
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Que en ese marco, mediante la Resolución S.R.T. N° 23 de fecha 17 de marzo de 2020, se aprobó el PROTOCOLO 
REGULATORIO DE ATENCIÓN AL PÚBLICO en el ámbito de las Comisiones Médicas Jurisdiccionales (C.M.J.), sus 
Delegaciones y la Comisión Médica Central (C.M.C.), a los fines de regular la atención al público en el ámbito en 
las citadas Comisiones Médicas, dotándolas con un esquema de tres etapas que regule la asistencia presencial a 
fin de evitar aglomeración de personas, para mitigar la propagación del Coronavirus COVID-19.

Que en lo que respecta al funcionamiento de la GERENCIA DE ADMINISTRACION DE COMISIONES MÉDICAS 
(G.A.C.M.), se verifican a diario audiencias a donde concurren los trabajadores, letrados y veedores para su 
asesoramiento, asistencia a audiencias médicas, psicológicas, psiquiátricas y de homologación, siendo que las 
mismas se desarrollan en las instalaciones propias de esta gerencia, lo que extiende las posibilidades de circulación 
infecciosa inclusive a la totalidad de agentes ministeriales que prestan servicio, generándose un contacto social 
natural que posibilita la circulación del coronavirus -COVID-19-.

Que resulta necesario ajustar las acciones de atención presencial que brinda esta G.A.C.M. a la dotación de 
personal con la que se cuenta.

Que adicionalmente se debe contemplar la suspensión de actividades declarada en las diferentes jurisdicciones 
que, en algunos casos, impiden el normal desenvolvimiento de las actividades de las Comisiones Médicas 
Jurisdiccionales y Delegaciones, como así también la Comisión Médica Central.

Que se debe tener presente la necesidad de reducir la exposición de los agentes de esta Gerencia y del ciudadano 
a situaciones de riesgo de contagio ante la situación de emergencia sanitaria imperante.

Que la medida a implementar deberá extenderse, en principio, hasta el 31 de marzo de 2020.

Que en el ámbito del Comité de Crisis de la S.R.T. se ha analizado la medida propuesta y el Señor Gerente General 
en base a la información brindada por el Gerente de Administración de Comisiones Médicas prestó la conformidad 
pertinente en orden a que se disponga el tránsito a la Etapa 3 prevista en el Protocolo aprobado por la Resolución 
S.R.T. N° 23/2020.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos y Normativos de la S.R.T. ha tomado la intervención que le corresponde.

Que la presente se dicta en uso de las facultades y atribuciones que confieren los artículos 36, apartado 1, inciso 
e) y 38 de la Ley N° 24.557, el artículo 51 de la Ley N° 24.241, el artículo 15 de la Ley N° 26.425, la Resolución 
S.R.T. N° 4 de fecha 11 de enero de 2019, el artículo 3° de la Resolución S.R.T. N° 23/20, en concordancia con la 
Emergencia Sanitaria dispuesta por Ley N° 27.541 y por el artículo 12 del Decreto N° 260/20.

EL GERENTE DE ADMINISTRACIÓN DE COMISIONES MÉDICAS
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Establecer que a partir del día 19 de marzo de 2020, la GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE 
COMISIONES MÉDICAS se encuentra en la ETAPA 3, conforme lo dispuesto en el ANEXO de la Resolución SRT 
N° 23 de fecha 17 de marzo de 2020.

ARTÍCULO 2°.- La medida implica el cese general de actividades en la totalidad de Comisiones Médicas 
Jurisdiccionales y Delegaciones como así también en la Comisión Médica Central, hasta el día 31 de marzo de 
2020.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Ignacio Jose Isidoro Subizar

e. 18/03/2020 N° 15756/20 v. 18/03/2020
#F5955284F#
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA 
MÉDICA

CIRCULAR Nº 2

La aplicación de la Circular ANMAT N°  7/2019, publicada en el Boletín Oficial el 19/09/2019 (N°  70772/19 v. 
19/09/2019) requiere de exigencias técnicas, equipamiento, metodologías validadas y disponibilidad de centros 
asistenciales autorizados a fin de realizar los estudios de bioequivalencia “in vivo” requeridos por la normativa 
aplicable.

El artículo 1° de la Ley 27.541 denominada “Ley de Solidaridad Social y Reactivación Productiva en el Marco de 
la Emergencia Pública”, declaró la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, 
previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social.

Además, mediante el Decreto N° 260/2020 se amplía la emergencia pública en materia sanitaria establecida por 
ley antes mencionada, en virtud de la Pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) 
en relación con el coronavirus COVID-19.

Advirtiendo que la coyuntura sanitaria mundial incrementa la demanda de diversos insumos de competencia 
de ANMAT cuya importación, exportación y distribución se ve afectada, se considera necesaria la adopción de 
medidas oportunas con la finalidad de minimizar su impacto sanitario.

Conforme a las atribuciones conferidas a esta Administración Nacional por el Decreto N°  1490/92 y sus 
modificatorios, habiendo analizado el estado de situación de los productos con los Ingredientes Farmacéuticos 
Activos (IFA) involucrados en la Circular antes mencionada, y con el fin de garantizar la disponibilidad de insumos 
críticos y una acción sanitaria efectiva en todo el ámbito nacional, se considera conveniente ampliar por ciento 
ochenta (180) días hábiles administrativos los plazos establecidos en la Circular N° 7/2019 (N° 70772/19) publicada 
en el Boletín Oficial de fecha 19/09/2019.

La presente circular entrará en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial.

Dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín Oficial.

Manuel Limeres, Administrador Nacional.

e. 18/03/2020 N° 15736/20 v. 18/03/2020

COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE
Por el presente Aviso Oficial se comunica que el día 18 de marzo de 2020 se dicto la providencia N° PV-2020-
17811985-APN-GFPTA#CNRT, con su Anexo N°  IF-2020-17620285-APN-GFPTA#CNRT que a continuación se 
transcriben:

PV-2020-17811985-APN-GFPTA#CNRT “…VISTO el Expediente EX -2020-17607363- -APN-MESYA#CNRT, el 
Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260/2020, las Resoluciones N° 60/2020 y N° 63/2020, ambas del MINISTERIO 
DE TRANSPORTE y la Resolución N° 63/2020.

CONSIDERANDO:

Que la UNIDAD GABINETE DE ASESORES del MINISTERIO DE TRANSPORTE mediante la Providencia N° PV-2020-
16585394-APN-UGA#MTR de fecha 12 de marzo de 2020 señaló que el 11 de marzo de 2020, la ORGANIZACIÓN 
MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) declaró al brote del nuevo coronavirus como una pandemia, luego de que el 
número de personas infectadas por el virus COVID-19 a nivel global llegara a 118.554, y el número de muertes a 
4.281, afectando hasta ese momento a 110 países.

Que a su vez, indicó que en los últimos días se ha constatado la propagación de casos del nuevo coronavirus 
COVID-19 en numerosos países de diferentes continentes, llegando a nuestra región y a nuestro país.

#I5955264I#
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Que asimismo, destacó que el PODER EJECUTIVO NACIONAL ha adoptado diversas medidas tendientes a 
resguardar la salud pública, resultando oportuno arbitrar los medios necesarios para cooperar en la implementación 
de cualquier mecanismo o política en el ámbito de este MINISTERIO DE TRANSPORTE y aunar esfuerzos para 
mitigar los efectos resultantes de la propagación de la enfermedad.

Que mediante la Resolución N° 60/2020 del MINISTERIO DE TRANSPORTE se dispusieron diferentes medidas 
tendientes a incrementar las acciones a fin de mantener las condiciones esenciales de higiene de los vehículos, 
material rodante y embarcaciones de servicio, extendiéndose las mismas a instalaciones fijas y a las Estaciones 
Terminales de Ómnibus, Ferroviarias, Ferroautomotor y Portuarias de Jurisdicción Nacional.

Que se requirió a las Operadoras del Transporte de Cargas que implementen las medidas de prevención y acciones 
tendientes al cuidado del personal asignado a la prestación de los servicios.

Que se dispuso la creación en la órbita de la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE el 
“COMITÉ DE CRISIS PREVENCIÓN COVID-19 EN EL TRANSPORTE FERROVIARIO.

Que se dispuso, asimismo, la creación en la órbita de la CÓMISION NACIONAL DE REGULACIÓN DEL 
TRANSPORTE, el “COMITÉ DE CRISIS PREVENCIÓN COVID-19 PARA EL TRANSPORTE AUTOMOTOR”

Que mediante el artículo 8° de la Resolución del MINISTERIO DE TRANSPORTE mencionada, asignó diversas 
funciones a los Comités de Crisis conformados, consistentes en la realización de diversas acciones tendientes a 
la prevención como así también al control de la ejecución de aquellas.

Que deben arbitrarse las medidas conducentes a dictar un protocolo de emergencia de actuación que permita 
llevar a cabo las funciones encomendadas.

Que corresponde proceder a conformar la integración del COMITÉ DE CRISIS PREVENCIÓN COVID-19 PARA EL 
TRANSPORTE AUTOMOTOR conforme las instrucciones ministeriales impartidas.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos y Legales ha tomado la intervención de su competencia.

Que por las instrucciones dispuestas por el MINISTERIO DE TRANSPORTE mediante Resolución N° 60/2020, 
resulta competente para intervenir y entender en las cuestiones atinentes al Protocolo la Gerencia de Fiscalización 
de Permisos del Transporte Automotor.

Por ello:

EL GERENTE DE LA GERENCIA DE CONTROL DE FISCALIZACION DE PERMISOS DEL TRANSPORTE 
AUTOMOTOR

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese el “PLAN DE EMERGENCIA -COVID19, PARA EL TRNSPORTE AUTOMOTOR que como 
IF-2020-17620285-APN-GFPTA#CNRT, forma parte integrante de la presente, sin perjuicio de la aplicación de 
medidas que establezcan restricciones u obligaciones temporales diferentes.

ARTICULO 2°- El COMITÉ DE CRISIS PREVENCIÓN COVID-19 PARA EL TRANSPORTE AUTOMOTOR estará 
integrado por la Srta. Mariana Isaurralde (DNI 25.051.003), el Sr. Mario Toledo (DNI 14.515.719), y el suscripto Dr. 
Guillermo Cozzi (DNI 18.271.308), quienes tendrán como función llevar a cabo las tareas de coordinación de las 
medidas dispuestas en el PROTOCOLO y las medidas que se dicten.

ARTÍCULO 3°. - Convóquese a los representantes de las Cámaras de Transporte Automotor de Pasajeros y 
Carga, a los Concesionarios de las Terminales de Ómnibus y Ferroautomotoras, de Jurisdicción Nacional y a 
las Representaciones Sindicales de los trabajadores del transporte, a designar un miembro a fin de integrar los 
Comités respectivos.

ARTÍCULO 4°- Invítese a la PROVINCIA DE BUENOS AIRES y a la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, a 
adherir al Protocolo aprobado por medio de la presente.

ARTÍCULO 5°-Invítese a las Provincias y Municipios de todo el país, a implementar la aplicación de Protocolos 
como los aprobados por la presente.

ARTÍCULO 6°. – Comuníquese la presente a las Cámaras de Transporte de Pasajeros y Carga, a los Concesionarios 
de las Terminales de Ómnibus y Ferroautomotoras, de Jurisdicción Nacional y a las Representaciones Sindicales 
de los trabajadores del sector.

ARTÍCULO 7°-Comuníquese al señor GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES y al señor JEFE DE 
GOBIERNO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES.

ARTÍCULO 8°- Notifíquese al señor MINISTRO DE TRANSPORTE, al señor MINISTRO DE SALUD DE LANACION 
y al señor MINISTRO DEL INTERIOR.
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ARTÍCULO 9°- La presente medida entrará en vigencia a partir del día 18 de marzo de 2020.

ARTÍCULO 10°.- Publíquese en la página web del Organismo….”

Anexo N° IF-2020-17620285-APN-GFPTA#CNRT …” PROTOCOLO PLAN DE EMERGENCIA EN EL TRANSPORTE 
TERRESTRE AUTOMOTOR DE PASAJEROS Y DE CARGAS – COVID 19

El presente protocolo tiene un carácter dinámico y por lo tanto se irá adaptando a las diversas situaciones a 
medida que las mismas se vayan presentando.

ADHESIONES AL PRESENTE PROTOCOLO:

Adhieren al presente protocolo la Provincia de Buenos Aires, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y se invita a su 
adhesión a las demás Provincias y Municipios del país.

AUTORIDAD DE APLICACIÓN:

La Autoridad de Aplicación del presente Protocolo es la Comisión Nacional de Regulación del Transporte –CNRTy 
quien corresponda en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires y del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, como así también en las jurisdicciones de las Provincias o Municipios que adhieran al presente.

DESTINATARIOS:

El presente protocolo será de aplicación obligatoria para los operadores de transporte automotor de pasajeros 
y de carga de jurisdicción nacional y para los concesionarios de las terminales de ómnibus o ferroautomotor 
controladas o a controlar por la CNRT.

INCUMPLIMIENTOS – PENALIDADES:

Ante la verificación de algún incumplimiento a las ordenes emanadas de la aplicación del presente protocolo y/o de 
las instrucciones impartidas por los agentes fiscalizadores de la Comisión Nacional de Regulación del Transporte 
que actuaren de oficio o por denuncia, la operadora será pasible de la imputación de las máximas sanciones 
autorizadas por los Regímenes de Penalidades normativos o contractuales, aplicables al servicio o concesión; ello, 
en tanto y en cuanto no resulte del accionar verificado, la comisión de un presunto delito que pudiera dar lugar a 
la denuncia penal.

Sin perjuicio de lo señalado las Operadoras, las Concesionarias y su personal, deberán dar cumplimiento con las 
instrucciones impartidas bajo apercibimiento de aumentarse la calificación de la sanción y/o de hacerse ejecutar 
la acción por terceros, por intermedio de las medidas administrativas o judiciales pertinentes, así como la eventual 
aplicación de las medidas preventivas que legalmente corresponda aplicar; todo ello dentro de las facultades 
conferidas a la Comisión Nacional de Regulación del Transporte o la Autoridad de Aplicación de la Provincia de 
Buenos Aires y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, según la Jurisdicción que corresponda.

AUXILIO DE LA FUERZA PÚBLICA:

Los Inspectores de la CNRT, o de la autoridad jurisdiccional correspondiente, deberán recurrir sin demora, cuando 
la situación lo amerite, al auxilio de la fuerza pública, debiendo comunicar de manera inmediata a su superior, 
quien dará aviso a las autoridades correspondientes. Si las circunstancias así lo ameritaran también podrá recurrir 
a la asistencia letrada de la Subgerencia de Contenciosos de la Gerencia de Asuntos legales y judiciales de la 
CNRT o los servicios jurídicos de la Jurisdicción que corresponda.

CAPACITACION

Las Operadoras de Transporte y los Concesionarios de las Terminales deberán capacitar a su personal respecto 
de lo consignado en el presente protocolo como así también de las normas que dicte los Ministerios de Transporte 
respectivos y los Organismos Sanitarios.

COMUNICACION DE INCIDENTES Y NOVEDADES Las Operadoras de Transporte y las Concesionarias de las 
Terminales deberán reportar al Comité de Crisis Prevención Covid -19, las novedades que se presenten en relación 
a la epidemia del Corona Virus y las disposiciones de este protocolo.

INFORMACION AL USUARIO - DIFUSION DE IMAGENES, FLLYERS, VIDEO AUDIO

Será responsabilidad de las Operadoras de Transporte y de las Concesionaria de las Terminales de Ómnibus o 
Feroautomotoras, disponer de todas las herramientas tecnológicas e informáticas a su alcance, a fin de asegurar 
la difusión y conocimiento del público acerca de las medidas de prevención que dispone este Protocolo o que 
ordene el Comité de Crisis Prevención Covid -19 para el Transporte Automotor o que suministre el Ministerio de 
Salud.

Debe asegurarse que las denuncias o comunicaciones efectuada por los usuarios sean reseñadas a los miembros 
de cada uno de los Comités.
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DIFUSION y COMUNICACIÓN:

Las Operadoras y Concesionarias alcanzadas por el presente protocolo deberán transmitir el video o comunicación 
que les proporcione la CNRT, como mínimo, de la siguiente manera:

Vehículos: al inicio del viaje y al finalizar el mismo

Terminales/Estaciones: de manera periódica cada 30 minutos.

Instalaciones fijas: al inicio de la jornada laboral y a su finalización Asimismo, deberán proceder a ubicar cartelería 
de difusión de información la que estará ubicada en lugares visibles y con lenguaje sencillo.

La cartelería deberá encontrarse fijada, al menos en:

a. los lugares de esparcimiento y descanso;

b. los puntos de ingreso/egreso de las terminales y estaciones

c. los locales de venta de bienes o servicios;

d. las escaleras de ascenso o descenso;

e. las oficinas de atención al público y propias de la gestión administrativa;

f. los vehículos de corta, media y larga distancia;

g. el ingreso a los sanitarios y dentro de ellos;

Sin perjuicio de las normas que los Operadores y las Concesionarias determinen en el marco de la emergencia y 
acciones de prevención con relación al denominado COVID-19, se deberá dar cumplimiento como mínimo, con 
las siguientes instrucciones y de acuerdo a las diferentes situaciones en el desarrollo del servicio de transporte.

TRANSPORTE URBANO

Nivel de servicio

Mantener los niveles de servicio durante las horas pico (7-9AM y 5-8PM) y aumentarlo en las horas valle para 
disminuir la densidad de pasajeros y aumentar la distancia social.

Precauciones para el personal de conducción

Las Operadoras seleccionarán al personal de conducción y al resto del personal, de acuerdo a un orden de 
prioridad según los parámetros de riesgo, conforme lo determina el Ministerio de Salud.

• Antes de tomar servicio, se deberá controlar la temperatura de los conductores y si presenta fiebre o algún 
síntoma de la enfermedad, conforme lo determina el Ministerio de Salud, no deberá tomar servicio y deberá 
seguirse el protocolo para personal enfermo.

• En los servicios correspondientes y cuando el diseño de la unidad lo permita, se les instalará una señal de 
separación entre el chofer y el pasaje a 1.5mts del habitáculo del conductor y se deberán anular los dos primeros 
asientos detrás del conductor cuando estos miren hacia el conductor. Los asientos posteriores a estos deberán 
ser designados para personas con discapacidad.

• Fijar cartelería en los vehículos en los que se establezca que el pasajero deberá respetar un límite de acercamiento 
al personal de conducción no inferior a un 1,5 mts.

• Los choferes deberán contar con los insumos de protección básicos conforme a las recomendaciones del 
Ministerio de Salud.

• En las terminales, los choferes deberán realizar su descanso manteniendo la distancia de seguridad entre sus 
compañeros.

• Acondicionamiento del Vehículo

En forma previa a la toma de cada servicio y a su finalización como mínimo, el interior del vehículo, deberá ser 
desinfectado mediante un pulverizador rociador con una solución desinfectante a base de alcohol, lavandina u 
amoniaco u otro desinfectante aprobado según indicaciones del Ministerio de Salud, prestando especial atención 
a los pasamanos y todos los elementos que utilizan habitualmente para sujetarse los pasajeros

• Espera del ómnibus, ascenso y descenso:

Deberán instarse los modos de comunicación de manera que la espera del transporte, en las respectivas paradas, 
durante el ascenso, descenso y dentro de los vehículos en la medida de las posible, los pasajeros mantengan una 
distancia prudencial entre ellos.
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• Viaje

• el Vehículo deberá circular durante todo el viaje en forma ventilada y con ventanillas abiertas.

TRANSPORTE INTERURBANO

Precauciones para el personal de conducción

• Las Operadoras seleccionarán al personal de conducción y al resto del personal, de acuerdo a un orden de 
prioridad según los parámetros de riesgo, conforme lo determina el Ministerio de Salud.

• Antes de tomar servicio, se deberá controlar la temperatura de los conductores y si presenta fiebre o algún 
síntoma de la enfermedad, conforme lo determina el Ministerio de Salud, no deberá tomar servicio y deberá 
seguirse el protocolo para personal enfermo.

• Queda prohibido compartir utensilios (por ejemplo, mate).

• Chofer y acompañante deberán mantener una distancia de seguridad de 1,5mts.

• Si la unidad dispone de catre, cada chofer deberá contar con su ropa de cama personal.

Fijar cartelería en los vehículos en los que se establezca que el pasajero deberá respetar un límite de acercamiento 
al personal de conducción no inferior a 1,5mts..

• Venta de pasajes:

Los operadores deberán establecer un procedimiento de venta de pasajes por el cual a partir de las 00:00hs. del 
día 20 de marzo de 2020 el cupo máximo de pasajeros a transportar será uno por ventanilla.

Sólo podrán viajar juntos aquéllas personas que lo hagan con menores o como acompañante de una persona con 
discapacidad; en tales supuestos no se verá aumentado el cupo fijado anteriormente.

En el caso de los servicios para el turismo las empresas deberán a partir de la fecha y hora indicada precedentemente, 
adecuar el transporte de los contingentes, de la manera señalada en el párrafo anterior.

Al momento de vender un pasaje se solicitará además de los datos ya exigidos por la normativa vigente, el número 
de teléfono donde se pueda localizar al pasajero.

• Los Operadores de transporte deberán emitir los pasajes incluyendo una leyenda que refiera a las sanciones 
de las que será pasible en caso de incumplir con las previsiones sobre cuarentena dispuesta por el Gobierno 
Nacional.

• Acondicionamiento del vehículo

En forma previa a la toma de cada servicio y a su finalización, el interior del vehículo, deberá ser

desinfectado mediante un rociador con una solución desinfectante a base de alcohol, lavandina u amoniaco u otro 
desinfectante aprobado según indicaciones del Ministerio de Salud, prestando especial atención a los pasamanos 
y todos los elementos que utilizan habitualmente para sujetarse los pasajeros.

• Ascenso a los vehículos:

En forma previa al ingreso al vehículo, el pasajero deberá completar una declaración jurada en donde conste que 
no se encuentra incurso en las causales previstas para la cuarentena, no permitiéndosele el ascenso a aquellas 
personas que no la suscriban o que lo hayan informado en forma positiva o que manifiestamente presenten 
síntomas de la enfermedad.

• Durante el servicio

• el Vehículo deberá circular durante todo el viaje en forma ventilada

En los baños se dispondrá un rociador con una solución de agua y lavandina en las proporciones que indique el 
Ministerio de Salud.

• Deberá indicarse en la cartelería, que a los efectos se coloque, que cada pasajero que use el baño, deberá utilizar 
los elementos de higiene provistos a fin de desinfectar el baño al retirarse y que procuraren mantenerse en su 
asiento y evitar los movimientos dentro del vehículo.

• Si algún pasajero presenta síntomas de fiebre y tos deberá ser aislado en lo posible del resto de los pasajeros y 
mantener una distancia de seguridad de al menos 3 mts. El chofer deberá comunicarse con el número 0800- 222-
1002 opción 1, a los efectos de recibir las instrucciones que se le indique respecto del pasajero enfermo y el resto 
del pasaje.

• Los choferes contarán con un listado de los centros de salud que se encuentran en la traza que realizan.
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En caso que los operadores no hagan entrega de almohadas y cobertores desinfectados, deberá informar a los 
pasajeros en forma fehaciente, previa venta del pasaje, que tendrán que proveerse de esas comodidades.

• Ascenso y descenso

• El ascenso y descenso de los pasajeros debe realizarse manteniendo la distancia de seguridad.

• Igual criterio deberá aplicarse para retirar las valijas de las bauleras.

TRANSPORTE DE CARGA:

Precauciones para el personal de conducción

Las Transportistas de carga seleccionarán al personal de conducción y al resto del personal, de acuerdo a un 
orden de prioridad según los parámetros de riesgo, conforme lo determina el Ministerio de Salud.

• Antes de tomar servicio, los choferes no deberán presentar ningún síntoma de la enfermedad, conforme lo 
determina el Ministerio de Salud.

• Los choferes deberán contar con los insumos de protección básicos conforme a las recomendaciones del 
Ministerio de Salud.

• Queda prohibido compartir utensilios.

Los vehículos deberán ser higienizadas mediante un rociador con una sustancia desinfectante a base de alcohol, 
lavandina u amoníaco u otro desinfectante aprobado por el Ministerio de Salud.

TERMINALES DE OMNIBUS Y TERMINALES FERROAUTOMOTORAS

Los Concesionarios de las terminales de ómnibus que se encuentran bajo la jurisdicción de la CNRT deberán dar 
cumplimiento en el ámbito de sus instalaciones, a todas las medidas de seguridad e higiene que propendan a 
resguardar a los usuarios del contagio del Virus

• mantener los ambientes ventilados.

Deberá aumentar la frecuencia de limpieza de los lugares públicos de la terminal, la cual deberá ser efectuada 
al menos 4 veces al día con productos desinfectantes; asimismo procurará aumentar la frecuencia de limpieza y 
desinfección de baños públicos a razón de 1 vez por hora.

• Deberá elaborar en forma inmediata un protocolo que obligue a los arrendatarios o concesionarios de servicios 
de la terminal a efectuar las limpiezas periódicas de los locales y los bienes objeto de los alquileres y concesiones, 
efectuándose especial atención en relación a los utensilios de cocina y servicio de mesas de los bares y restaurantes 
que operan en las terminales.

• Las Concesionarias deberán arbitrar las medidas tendientes a impedir la aglomeración de personas, disponiendo 
a través de los medios de difusión correspondientes que los pasajeros que no necesiten asistencia y que se 
encuentren en compañía de familiares, amigos u otros, se les recomiende retirarse de la terminal y que las personas 
mantengan entre sí distancias prudenciales.

• Queda prohibido el acceso a plataforma de personas que no harán uso del servicio de transporte

Federico Miglino, Auxiliar administrativo, Mesa de Entradas, Salidas y Archivo.

e. 18/03/2020 N° 15706/20 v. 18/03/2020

COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE
Por el presente Aviso Oficial se comunica que el día 18 de marzo de 2020 se dictó la providencia PV-2020-17811950-
APN-GFGF#CNRT, con su anexo IF-2020-17630175-APN-GFGF#CNRT, que a continuación se transcriben:

PV-2020-1781950-APN-GFGF#CNRT: “…VISTO el Expediente N°  EX -2020-17607363- -APN-MESYA#CNRT, el 
Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260/2020, las Resoluciones N° 60/2020 y N° 63/2020, ambas del MINISTERIO 
DE TRANSPORTE y,

CONSIDERANDO: Que la UNIDAD GABINETE DE ASESORES del MINISTERIO DE TRANSPORTE mediante la 
Providencia N° PV-2020-16585394-APN-UGA#MTR del 12 de marzo de 2020 señaló que el 11 de marzo de 2020, 
la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) declaró al brote del nuevo coronavirus como una pandemia, 
luego de que el número de personas infectadas por el virus COVID-19 a nivel global llegara a 118.554, y el número 
de muertes a 4.281, afectando hasta ese momento a 110 países.

#F5955234F#

#I5955232I#
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Que a su vez, indicó que en los últimos días se ha constatado la propagación de casos del nuevo coronavirus 
COVID-19 en numerosos países de diferentes continentes, llegando a nuestra región y a nuestro país.

Que asimismo, destacó que el PODER EJECUTIVO NACIONAL ha adoptado diversas medidas tendientes a 
resguardar la salud pública, resultando oportuno arbitrar los medios necesarios para cooperar en la implementación 
de cualquier mecanismo o política en el ámbito de este MINISTERIO DE TRANSPORTE y aunar esfuerzos para 
mitigar los efectos resultantes de la propagación de la enfermedad.

Que mediante la Resolución N° 60/2020 del MINISTERIO DE TRANSPORTE se dispusieron diferentes medidas 
tendientes a incrementar las acciones a fin de mantener las condiciones esenciales de higiene de los vehículos, 
material rodante y embarcaciones de servicio, extendiéndose las mismas a instalaciones fijas y a las Estaciones 
Terminales de Ómnibus, Ferroviarias, Ferroautomotor y Portuarias de Jurisdicción Nacional.

Que se requirió a las Operadoras del Transporte de Cargas que implementen las medidas de prevención y acciones 
tendientes al cuidado del personal asignado a la prestación de los servicios. Que se dispuso la creación en la 
órbita de la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE el “COMITÉ DE CRISIS PREVENCIÓN 
COVID-19 EN EL TRANSPORTE FERROVIARIO”. Que se dispuso, asimismo, la creación en la órbita de la COMISIÓN 
NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE, el “COMITÉ DE CRISIS PREVENCIÓN COVID-19 PARA EL 
TRANSPORTE AUTOMOTOR”.

Que mediante el artículo 8° de la Resolución del MINISTERIO DE TRANSPORTE mencionada, asignó diversas 
funciones a los Comités de Crisis conformados, consistentes en la realización de diversas acciones tendientes a 
la prevención como así también al control de la ejecución de aquellas.

Que deben arbitrarse también las medidas conducentes a dictar un protocolo de emergencia de actuación que 
permita llevar a cabo las funciones encomendadas.

Que corresponde proceder a conformar la integración del COMITÉ DE CRISIS PREVENCIÓN COVID-19 EN EL 
TRANSPORTE FERROVIARIO, conforme las instrucciones ministeriales impartidas.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos y Legales ha tomado la intervención de su competencia.

Que por las instrucciones dispuestas por el MINISTERIO DE TRANSPORTE mediante la Resolución N° 60/2020, 
resulta competente para intervenir y entender en las cuestiones atinentes al Protocolo la Gerencia de Fiscalización 
de Gestión Ferroviaria.

Por ello:

EL GERENTE DE LA GERENCIA DE FISCALIZACION DE GESTION FERROVIARIA DISPONE:

ARTÍCULO 1°..- Apruébese el Protocolo “PLAN DE EMERGENCIA EN EL TRANSPORTE FERROVIARIOS DE 
PASAJEROS Y DE CARGA -COVID19., que como IF-2020-17630175-APN-GFGF#CNRT, forma parte integrante 
de la presente, sin perjuicio de la aplicación de medidas que establezcan restricciones u obligaciones temporales 
diferentes.

ARTICULO 2°- El COMITÉ DE CRISIS PREVENCIÓN COVID-19 EN EL TRANSPORTE FERROVIARIO estará 
integrado por el Ing. Horacio Faggiani (DNI 14.611.384), y el suscripto, Dr. Fernando Cortes (DNI 27.440.794), quienes 
tendrán como función llevar a cabo las tareas de coordinación de las medidas dispuestas en el PROTOCOLO.

ARTÍCULO 3°. - Convóquese a los representantes de las Operadoras de Transporte Ferroviario de Pasajeros y de 
Carga, de Jurisdicción Nacional y a las Representaciones Sindicales de los trabajadores del transporte, a designar 
un miembro a fin de integrar los Comités respectivos.

ARTÍCULO 4°- Invítese a la PROVINCIA DE BUENOS AIRES y a la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, a 
adherir al Protocolo aprobado por medio de la presente.

ARTÍCULO 5°-Invítese a las Provincias y Municipios de todo el país, a implementar la aplicación de Protocolos 
como los aprobados por la presente.

ARTÍCULO 6°. – Comuníquese la presente a Operadoras y Concesionarias Ferroviarias como así también a los 
Sindicatos que representan a los trabajadores del sector.

ARTÍCULO 7°-Comuníquese al señor GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES y al señor JEFE DE 
GOBIERNO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

ARTÍCULO 8°- Notifíquese al señor MINISTRO DE TRANSPORTE, al señor MINISTRO DE SALUD DE LA NACION 
y al señor MINISTRO DEL INTERIOR

ARTÍCULO 9°- La presente medida entrará en vigencia a partir del día de su publicación como comunicación en 
el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 10.- Publíquese en la página web del Organismo...”
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IF-2020-17630175-APN-GFGF#CNRT “…PROTOCOLO PLAN DE EMERGENCIA EN EL TRANSPORTE 
FERROVIARIO DE PASAJEROS Y DE CARGA – COVID 19

El presente protocolo tiene un carácter dinámico y, por lo tanto, se irá adaptando a las diversas situaciones a 
medida que las mismas se vayan presentando.

ADHESIONES AL PRESENTE PROTOCOLO:

Adhieren al presente protocolo la Provincia de Buenos Aires, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y se invita a su 
adhesión a las demás Provincias y a los Municipios del país.

AUTORIDAD DE APLICACIÓN:

La Autoridad de Aplicación del presente Protocolo es la Comisión Nacional de Regulación del Transporte.

DESTINATARIOS:

El presente protocolo será de aplicación obligatoria para los operadores de transporte ferroviario de pasajeros y 
de carga de jurisdicción nacional.

INCUMPLIMIENTOS – PENALIDADES:

Ante la verificación de algún incumplimiento a las ordenes emanadas de la aplicación del presente protocolo y/o 
de las instrucciones impartidas por los agentes fiscalizadores de la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL 
TRANSPORTE que actuaren de oficio o por denuncia, la operadora será pasible de la imputación de las máximas 
sanciones autorizadas por los Regímenes de Penalidades normativos o contractuales, aplicables al servicio o 
concesión; ello, en tanto y en cuanto no resulte del accionar verificado, la comisión de un presunto delito que 
pudiera dar lugar a la denuncia penal.

Sin perjuicio de lo señalado la empresa o personal deberá dar cumplimiento con las instrucciones impartidas 
bajo apercibimiento de aumentarse la calificación de la sanción y de hacerse ejecutar la acción por terceros por 
intermedio de las medidas judiciales pertinentes, así como la eventual aplicación de las medidas preventivas que 
legalmente corresponda aplicar; todo ello, dentro de las facultades conferidas al Organismo.

AUXILIO DE LA FUERZA PÚBLICA:

Los Inspectores de la CNRT deberán recurrir sin demora, cuando la situación lo amerite, al auxilio de la fuerza 
pública (FP), debiendo comunicar de manera inmediata a su superior quien dará aviso a las autoridades de la 
CNRT. Si las circunstancias así lo ameritasen también podrá recurrir a la asistencia letrada de la Subgerencia de 
Contenciosos de la Gerencia de Asuntos legales y judiciales.

CAPACITACIÓN

Las operadoras de transporte ferroviario deberán capacitar, por todos los medios adecuados, a su personal 
respecto de lo consignado en el presente protocolo como así también de las normas que dicte el Ministerio de 
Transporte. A tales efectos se podrá coordinar la capacitación del personal con los Institutos de Formación de 
Asociaciones Gremiales de la Actividad Ferroviaria y el Decahf.

COMUNICACIÓN DE INCIDENTES Y NOVEDADES

Las operadoras de transporte ferroviario deberán reportar al comité de crisis las novedades que se presenten con 
relación a la pandemia del Coronavirus y las disposiciones de este protocolo. Los representantes gremiales podrán 
igualmente reportar las novedades que consideren conducentes con relación a la pandemia del Coronavirus y las 
disposiciones de este protocolo.

INFORMACIÓN AL USUARIO - DIFUSIÓN DE IMÁGENES, FLYERS, VIDEO AUDIO

Será responsabilidad de las operadoras ferroviarias disponer de todas las herramientas audiovisuales, tecnológicas 
e informáticas, a su alcance a fin de asegurar la difusión y conocimiento del público acerca de las medidas de 
prevención, cuidado, fiscalización y control conforme lo establecido en la Resolución MT Nº 060/2020 y las que a 
futuro se dispongan.

DIFUSIÓN y COMUNICACIÓN:

Las Operadoras ferroviarias: alcanzadas por el presente protocolo deberán transmitir el video o comunicación que 
les proporcione la CNRT, como mínimo, de la siguiente manera:

Formaciones: al momento de partir de cada estación.

Estaciones: de manera periódica cada 10 minutos

Instalaciones fijas: Se deberá proceder a ubicar cartelería de difusión de información la que estará ubicada en 
lugares visibles al público usuario y conforme los elementos de difusión prestablecidos. La cartelería deberá 
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encontrarse fijada, al menos en: a) En los puntos de ingreso/egreso de las estaciones b) En los locales de venta de 
bienes o servicios; c) En las escaleras de ascenso o descenso; d) En boleterías y oficinas de atención al público. 
e) En la totalidad de los coches metropolitanos, regionales y de larga distancia. f) En el ingreso a los sanitarios y 
dentro de ellos;

EXIGENCIAS MÍNIMAS DE CARÁCTER GENERAL PARA REDUCIR LA PROPAGACIÓN DEL COVID-19 •

Todos los Operadores Ferroviarios deberán contar con un Protocolo de acción interna frente a casos sospechosos 
de Covid-19 de su propio personal. • De igual forma, todos los Operadores Ferroviarios deberán contar con 
un Protocolo de acción y eventuales contingencias frente a casos sospechosos de Covid-19 que pudiesen 
presentarse en los pasajeros usuarios del servicio. • Deberán instrumentarse todas las acciones necesarias para 
el cumplimiento estricto de todas las disposiciones emanadas de la RESOL-2020-60-APN-MTR y las que a futuro 
se dicten respecto a la problemática en cuestión. • Para ello se deberá mantener informado, por todos los medios 
internos disponibles en cada empresa, a todo el personal a los efectos de tomar debida conciencia de los riesgos 
que la problemática trae aparejada como así también de las acciones necesarias que coadyuven a minimizar los 
mismos. • Redefinir e intensificar los ciclos de limpieza de estaciones, formaciones, cabinas de servicio y lugares 
públicos, como así también aquellos de uso del propio personal (oficinas, talleres, baños, etc.) • Los operadores 
proveerán los elementos de protección adecuados para prevenir la infección del Covid-19 avalados por el Ministerio 
de Salud. • Se adecuaran los procesos internos para priorizar la higiene y desinfección en áreas que contribuyan 
a reducir el riesgo de contagio (Limpieza de pasamanos, frentes de boleterías, baños públicos, etc)

TRANSPORTE FERROVIARIO DE PASAJEROS METROPOLITANOS

Sin perjuicio de las normas que los Operadores Ferroviarios determinen en el marco de la emergencia y acciones de 
prevención con relación al denominado COVID-19, se deberá dar cumplimiento, como mínimo, con las siguientes 
instrucciones:

Nivel de servicio

Adoptar medidas concretas dirigidas a evitar la conglomeración de personas principalmente dentro de las 
formaciones modificando el cronograma establecido y la frecuencia de salida de los trenes sin que ello disminuya 
la actual oferta de servicios.

Precauciones para con el personal ferroviario

• Las Operadoras seleccionarán al personal de cada formación conducción y al resto del personal, según de los 
parámetros de las personas que no constituyan grupos de riesgo conforme a lo establecido por el Ministerio de 
Salud. • Antes de tomar servicio, se deberá controlar la temperatura de los conductores y guardas, si presentaran 
fiebre o algún síntoma de la enfermedad (conforme lo determina el Ministerio de Salud), no deberá tomar servicio y 
deberá seguirse el protocolo para personal enfermo. • El personal ferroviario deberá tener acceso a los insumos de 
protección y/o higiene básicos conforme a las recomendaciones del Ministerio de Salud. Se deberá especialmente 
tener en cuenta las características propias del trabajo realizado por el personal para adoptar tales medidas. • El 
personal de guarda, en donde las características de la formación lo permitan, deberá prestar funciones en la cabina 
de conducción o en la cabina de cola. • Se deberá analizar la asignación o reasignación transitoria del personal en 
contacto directo con los usuarios, a los efectos de cubrir los puestos necesarios del personal licenciado como así 
también a reforzar las áreas criticas en pos de optimizar el cumplimiento del protocolo, propendiendo a proteger 
la salud de los usuarios como así también de los trabajadores.

Acondicionamiento del Vehículo

• Todos los días y al momento de la puesta en servicio de cada formación, se deberá higienizar el interior de cada 
coche mediante el uso de productos de higiene a base de alcohol, lavandina u amoniaco u otro desinfectante 
aprobado según indicaciones del Ministerio de Salud, prestando especial atención a los pasamanos y todos los 
elementos que utilizan habitualmente para sujetarse los pasajeros.

Viaje

• En los casos que resulte posible, las formaciones deberán circular durante todo el viaje en forma ventilada con 
ventanillas abiertas. • Se deberá intensificar la frecuencia de limpieza de los filtros de aire acondicionado.

TRANSPORTE FERROVIARIO DE PASAJEROS REGIONALES

Sin perjuicio de las normas que los Operadores Ferroviarios determinen en el marco de la emergencia y acciones de 
prevención con relación al denominado COVID-19, se deberá dar cumplimiento, como mínimo, con las siguientes 
instrucciones:

Nivel de servicio
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Adoptar medidas concretas dirigidas a evitar la conglomeración de personas principalmente dentro de las 
formaciones modificando el cronograma establecido y la frecuencia de salida de los trenes sin que ello disminuya 
la actual oferta de servicios

Precauciones para con el personal ferroviario

• Las Operadoras seleccionarán al personal de cada formación conducción y al resto del personal, según de los 
parámetros de las personas que no constituyan grupos de riesgo conforme a lo establecido por el Ministerio de 
Salud. • Antes de tomar servicio, se deberá controlar la temperatura de los conductores y guardas, si presentaran 
fiebre o algún síntoma de la enfermedad (conforme lo determina el Ministerio de Salud), no deberá tomar servicio y 
deberá seguirse el protocolo para personal enfermo. • El personal ferroviario deberá tener acceso a los insumos de 
protección y/o higiene básicos conforme a las recomendaciones del Ministerio de Salud. Se deberá especialmente 
tener en cuenta las características propias del trabajo realizado por el personal para adoptar tales medidas. • El 
personal de guarda, en donde las características de la formación lo permitan, deberá prestar funciones en la cabina 
de conducción o en la cabina de cola. • Se deberá analizar la asignación o reasignación transitoria del personal en 
contacto directo con los usuarios, a los efectos de cubrir los puestos necesarios del personal licenciado como así 
también a reforzar las áreas criticas en pos de optimizar el cumplimiento del protocolo, propendiendo a proteger 
la salud de los usuarios como así también de los trabajadores.

Acondicionamiento del Vehículo

• Todos los días y al momento de la puesta en servicio de cada formación, se deberá higienizar el interior de cada 
coche mediante el uso de productos de higiene a base de alcohol, lavandina u amoniaco u otro desinfectante 
aprobado según indicaciones del Ministerio de Salud, prestando especial atención a los pasamanos y todos 
los elementos que utilizan habitualmente para sujetarse los pasajeros. Viaje • En los casos que resulte posible, 
las formaciones deberán circular durante todo el viaje en forma ventilada con ventanillas abiertas. • Se deberá 
intensificar la frecuencia de limpieza de los filtros de aire acondicionado.

TRANSPORTE FERROVIARIO DE PASAJEROS DE LARGA DISTANCIA

Sin perjuicio de las normas que los Operadores Ferroviarios determinen en el marco de la emergencia y acciones de 
prevención con relación al denominado COVID-19, se deberá dar cumplimiento, como mínimo, con las siguientes 
instrucciones:

Nivel de servicio

Adoptar medidas concretas por un tiempo determinado dirigidas a evitar la conglomeración de personas 
principalmente dentro de las formaciones para lo cual se deberá restringir la venta de cada camarote a un solo 
pasajes y las ubicaciones al 50% de manera tal de dejar al menos un asiento libre entre cada pasajera.

Precauciones para con el personal ferroviario

• Las Operadoras seleccionarán al personal de cada formación conducción y al resto del personal, según de los 
parámetros de las personas que no constituyan grupos de riesgo conforme a lo establecido por el Ministerio de 
Salud. • Antes de tomar servicio, se deberá controlar la temperatura de los conductores y guardas si presentaran 
fiebre o algún síntoma de la enfermedad (conforme lo determina el Ministerio de Salud), no deberá tomar servicio y 
deberá seguirse el protocolo para personal enfermo. • El personal ferroviario deberá tener acceso a los insumos de 
protección y/o higiene básicos conforme a las recomendaciones del Ministerio de Salud. Se deberá especialmente 
tener en cuenta las características propias del trabajo realizado por el personal para adoptar tales medidas. • Se 
deberá analizar la asignación o reasignación transitoria del personal en contacto directo con los usuarios, a los 
efectos de cubrir los puestos necesarios del personal licenciado como así también a reforzar las áreas criticas 
en pos de optimizar el cumplimiento del protocolo, propendiendo a proteger la salud de los usuarios como así 
también de los trabajadores.

Acondicionamiento del Vehículo

• Todos los días y al momento de la puesta en servicio de cada formación, se deberá higienizar el interior de cada 
coche mediante el uso de productos de higiene a base de alcohol, lavandina u amoniaco u otro desinfectante 
aprobado según indicaciones del Ministerio de Salud, prestando especial atención a los pasamanos y todos los 
elementos que utilizan habitualmente para sujetarse los pasajeros.

Viaje

• En los casos que resulte posible, las formaciones deberán circular durante todo el viaje en forma ventilada con 
ventanillas abiertas. • Se deberá intensificar la frecuencia de limpieza de los filtros de aire acondicionado.

TRANSPORTE FERROVIARIO DE CARGAS

Precauciones para con el personal ferroviario
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• Las Operadoras seleccionarán al personal de cada formación conducción y al resto del personal, según de 
los parámetros de las personas que no constituyan grupos de riesgo conforme a lo establecido por el Ministerio 
de Salud. • Antes de tomar servicio en cabeceras, se deberá controlar la temperatura de los conductores y si 
presenta fiebre o algún síntoma de la enfermedad (conforme lo determina el Ministerio de Salud), no deberá tomar 
servicio y deberá seguirse el protocolo para personal enfermo. Entendiendo las particularidades de la operación 
ferroviaria de carga, en las ocasiones en donde la toma de servicio se produzca sin posibilidad de realizar la toma 
con las características antes señaladas, la empresa procederá a realizar el control en el primer puesto disponible 
con capacidad para cumplimentarlo. • El personal ferroviario deberá tener acceso a los insumos de protección 
y/o higiene básicos conforme a las recomendaciones del Ministerio de Salud. Se deberá especialmente tener en 
cuenta las características propias del trabajo realizado por el personal para adoptar tales medidas

. Acondicionamiento del Vehículo

• Los operadores ferroviarios de cargas, entendiendo sus particularidades en la operación, deberán instrumentar 
todas las medidas a su alcance para que las cabinas de conducción de las locomotoras reúnan las condiciones 
de higiene necesarias para garantizar el ajuste a las disposiciones del Ministerio de Salud. A tal fin se deberá 
higienizar el interior de la cabina de conducción de las locomotoras mediante el uso de productos de higiene a 
base de alcohol, lavandina u amoniaco u otro desinfectante aprobado según indicaciones del Ministerio de Salud..”.

Federico Miglino, Auxiliar administrativo, Mesa de Entradas, Salidas y Archivo.
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